
A Ñ O  C C X I X . - 2 5 8  MARTES 14 DE SETIEMBRE DE 1880.       T O M O  I I I .- P á g . 8 6 5

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el  REY D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en esta 
Corte sin no<re<jtatf ©a su in̂ pol’tante salud.: ¡

' , -^—4—!—  fc-fci ,v-i
J ‘ 1 ¿

■' ' © ’8lííyt8^kUW|!tey^'d^.lll^ Iefei««péithfr diHPíá**- 
«k>> dice coa fecba de aVét Id fexcmo. Sr.* Presidente dél,

. , 1 ' 1 3’ i >; >i ’I' Í̂ ! . .
Coüsejj© t de Ministros ?lo qiie ^igaéi b ^

«Excmo., Sr./. Re órcleñ dé , b - ^0-
tengo la honra de participai? á Vi Kv ^ueí^gUa parte 
cuítatTOO que acabo4e r « 3ibip, S. M. la R e irá  y Sf A. R. la 
Infanta reoien nacida b a n  p asád o  bien la noche y siguen' 
sin novedad. ,.t

Dios guarde á V. E. iñüéhoé años. Palacio á las ocho 
de la mañana del ÍS de Setiembre de Í880.==E1 3efe 
superior de Palacio, el MarqaéS dé Álcañices. ==Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»;

— ,J : --------- i_---- . ■ , . . ,

«Excmo. Sr.f De órden dé S. M» él .Rey (Q. D. G.j 
participo á V. R. qúe, según parte .facultativo, , S. M. la 
Reisí y la Augusta Infanta reCien .nacida, continúan, sin 
novedad. ' ? i! “ 1 '

Dios guarde á V, 'l í  múphas años.. Palacio; 1S .de Se- 
tietúbre de t88R, údáú'éi&o. dé la noche. =E1 Jefe supe
rior de Paterno, él Mftrqúéé de ^.IéáñiÚé^.=íSf. Pfésídénté 
•deJ Consejo de-¡Mnfetróai# ’ 1 ¡ 1

S SÍ. lá Reina Madre Uóñp Xsahély y SS¡ AAüRR  las 
: Seríais. 'Sfag: tüffentas Doña Mjaría Isabel,, Doña María de.: 
la Paz y.íjoña liaría..Eplah* cbntinúah.eo, .esta Gorfe sin 
novedad en su importante sállid. ‘

Despachos telegraficos de felitacion
Mondoñedo 13.—fioberuacldr eclesiástico Presidente Consejo Mi- 

nistros: . i ; . .  ■ :
«iRéeibidb él 4&, áiaíuna .fld lá tSrde, él Mégráriia qué V. E. feé Qig- 

nó remitíríhe'con féch aái por'el. respetable conducto de V. E., y por 
ausencia y en nombre del limé. Sr. Obispo de Mondoñedo, cjue se ha,- 
Ite'éñ'SáhtáVibitá, tengo'el honor de felicitar á S. M. el R ey por elfelii 
alumbramiento 8e B: -M;.;la Reijnp y  nacimiento de Uiia Augusta In
fanta. Siti perdida de tiempo ofdéno en la diócesis se tributen al Se
ñor lás debidas gracias por tari fausto acontecimiento. Do mismo, con 
anuencia del Il-mo. Gabildo, sfe vcriii.cará en esta Santa Iglesia ca
tedral!» ' '‘. ■: i ’ ’ > . 1! ■ ■. y i ■ . i; «' ■.. :, . ■

'Á¿dÉ¿ÍRXM3;Aá * 4 Ó ;^ ^  ¿énéráí'al P íe -

á ; l fz  con^^a^felicidad una hermosa In
fanta, y ios Jefes,1 Oficíales y ..
Oler^yOG^rpóraeiones acuden éneste mohiento á.la Gomandanoia ge
neral enmedio de entusiaistte vivas /á, nuestroe ;Augustos Monarcas.

iiEuegO':á' i'V. El «sea intérprete del 'sentiinientb pfibüoo .y del iiomef? 
ífeje, #díie^Íon' '‘rés^etuoSO ’ cariño con que unánimes felicitamos á 
S S j:MM.pur tán fausto suceso, isímfiolo de unión, de paz y de ventura 
para la patria.» sh ¡ ■: : >

• Almeeía í-3, 1^*40f ;—Ál Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M i- 
fiígete ;éd ^ióeprésideñté’de l a !GomiSioíi [peiiinatifent.ei á moni bre de la 
ih isin á y  de la Dipütacion provincial:

- Vfíuegd á Y. E."sb éirva felicitar á SS. MM.r por el feliz alumbra
miento de S. M. la Reina, ofreciendo al propio tiempo á los piés del 
Tronó súb respétos y el testimoñio de su aeal adhesión iáda d in a s t ía s  , 
Rosendo García:» . : ;

! Búáuos d^í ̂ ^S5 íli— GobUíniadoí* Ptésidefité Consejó Minist^od Go
bernación: : ,
, : «i/a jOomision provincial, en su nQiñb^é y én él de la  Diputación, 
‘tiene ía  bónra dé feHpltar á S. ÍM: él R&iíl el natalicio de la AU  ̂
gusta Infanta que ha vénitío á ásegdrarddátícésion dilecta del Trono,
,y hacen'votos-,al GinÍQj PQr la,s¿lüd dé i la • é^eelsa reeien nacida y por 
e! pronto r e s tá f i le c íiñ ie n to á . tó. lá  Réihá> ■ , ■

V itoria 13 ,1^ 5 Gobernádof* Pfésidente- Gónsejo Ministros:
«La Diputación:provincial l|a'abordado .dirigir á Y. &  el telegraUia 

que tengo la honra de trásíadai’ á V . El, asociándome A-él un io s  sen
timientos de 'afibesion á 'SS . Mljl. y Real Fam ilia con motivo del fausto 
acóntecímíeníd del’ naciniiénlo Ide S. A. la Seripa. Infanta inmediata 
sucesora del Trono.» , , = i ~ .1 , ,

Vitoria al Presidente Con
sejo'Ministros: ’ ' ' ’ ''c ■ V ! ’V i f 1 •'
o . ¡ % AL recibir Jái fausta íhoticia dél féliW álfihlbráíniéfito de S- M. la 
Reina, llena de satisfacción rfia acófétódb M p liéár'i V*' B- áe Sitya1 l l e 
var áí dos piés ?dél Trono la manifestación del
de adhesión y respeto qneíle / inspira. la^Real fa m ilia , el cual reitera 
;cou motivó del venturoso ateontefemfétfto ‘^ué'^&t^'béi'étírÁ •
itodai* í-.-í;- ...b.v:; , .. ’V “  ̂ _ • -e , • , - '

j^viL  ̂ 13 Yr 1| |.-rrGoberna|lof fintétlhíé !Prééidéftt^Dótóej© M 
nistros: f .• ■ ’> A - ¡ A  \ ’ ' 5 V<: ‘ ;<ii  "  • '' '
; «Estp .Gobierno* Ja píputacipn, A^bríb^iéfitó/ dons^DorporaéiO^ * 

jnéS}y,la. población hain acpgifio c o n j i n t ó é n s d 0 ^  noticia nel 
feliz - sUcesa Ruegol^V-. B . .se pirVá‘é lé # r  :!á dél f^4*'
licitación, de j Ja . ciufiád abulerlsé' /• q ú b ' ' t í m é 4 ̂ x3Éüw5f4l'' áftíS’ 
sentimientos’d q ^ í ía d  y adh^ion.» 1 '•5i v



866 1 4 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 258.
G ero n a  4£, 4*44 ¿.— (Gobernador Presidente Consejo de Mi- 

) nistros y Ministro de la Gobernación; .
j  «Ruego á Y. E. se sirva hapec presente á nuestros Augustos 
' Monarcas mi respetuosa y sincera felicitación por el feliz- alum
bramiento de S. M. la Reina, reiterándoles con este'faustó mo
tivo mi profunda adhesión á sus Reales Personas y á la Infanta 

Precien nacida.» '................................. .........

G e ro n a  & ¿.—Gobernador Presidente Consejo Ministros
y  Ministro* Gobernación:

«La fausta noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Rei- 
1 na. ha sido recibida con júbilo en esta población.

Las Autoridades, Corporaciones provinciales, Ayuntamiento 
de esta capital, funcionarios públicos y muchos particulares se 
han acercado á pedirme que eleve á los píésdel Trono su entu
siasta felicitación por tan venturoso acontecimiento.»

P o n te v e d r a  4&, 6*35 t.—Gobernador al Presidente Consejo 
Ministros:

«Ruego á Y. E. que en mi nombre, el de la Diputación, 
Ayuntamiento, Corporaciones, Autoridades y funcionarios ci
viles se sirva felicitar á SS. MM. por el fausto suceso que ase- 

* gura la sucesión de la dinastía, haciendo llegar á las gradas 
del Trono las sinceras protestas de su adhesión y lealtad.»

Sego v ja  5*55 ñ — Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Una salva de 45 cañonazos, con un repique general de cam
panas y demás señales convenidas, anunciaron anoche á las 

i doce á los habitanteá de esta capital el feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina. A i cundir por la población tan fausta nueva, 
se han presentado hqy en este Gobierno eomisiones de la Di
putación y del Ayuntamiento, Autoridades, Jefes de las dife
rentes dependencias del Estado y varias personas de la misma 
entusiastas del Trono y de la dinastía, rogándome haga llegar 
á SS. MM. la expresión de su júbilo y de su más sincera y res
petuosa felicitación! Inspirado en los mismos sentimientos, 
cumplo con el grato deber de participarlo á V E a lós filies * 
indicados. * ! l  1 !• ':f

El Ayuntamiento; dispone festejos y obras de caridad para? 
solemnizar el fausto acontecimiento, y los vecinos se hán apre-, 
surada espontáneamente á poner colgaduras en ; sus balcones. - 

Esta madrugada 1 he publicado un Boletín extraordinario - 
para hacer más rápida la circulacionMe la noticia eri esta pro- ' 
vincia, cuyos habitantes siempre se han distinguido por su 
amor á la Real Familia.»

A lm e r ía  13, 44*£0 m.—Gobernador Presidente Consejo Mi
n istros:* ¿ o i

«Por disposición del limo. Sr. Obispo, y Cabildo.se ha cele
brado hoy en la Catedral una solemne función en acción de 
gracias por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, á cuyo 
acto he asistido congas Autoridades, Corporaciones é inmen- ' 
SO público.» ;• • •; . .. ■. ;r;; :■ ¡ ;

B a r c e l o n a  13, 3 4 ” A l Presidente, del Consejo de Ministros 
el Gobernador: i . á . V -;.>i ’ LY

«Hoy se ha celebrado en*, la Santa Iglesia eaTedráíV y- por ' 
; acuerdo sd£l Ayuntamiento, hh'1sbl0ihiie;3A'peyriti. éh aééión;<íe ' 
gracias por el feliz alúmbrafnicnto de S. Mi' lá Reina. He asiá- 
iido á él con el Sr. Capitán general. Presidente interino de lá 
Audiencia y todas laá Autoridádes y feó^órációhéé é iv ilé s y  
militares. Todos los Ayuntamientos de la provincia’y multitud 
de personas notables me ruegan que-eleve por conduóto de Y. E. 
su respetuosa felicitación á los Reales piés del Trono: entre 
ellas el Marqués Casa-Brusi ha suplicado que no deje de ci
tarlo.» ¿

B a rc e lo n a  13, 1‘7-í.—Excmo. Sr. Presidente dél Consejo de 
Ministros: . «

«El Ayuntamiento, con asistencia de las Autoridades, Cor
poraciones y  de un númeroso vecindario, acaba de salir del sóp
lenme Te Deum que de ha cantado en la'Santa Iglesia catedral 
en acción de gracias al Todopoderoso por el feliz alumbramien- 

áto de S. M. la Reina (Q. D. 1 1 :í ^
Dígnese Y. E. elevar á lós Reales piés de SS. MM'. los 

fervientes votos que este Cabildo dirige al Cielo para la felici
dad de sus Augustas Personas y la del Régio vástago.»

G r a n a d a  13, 44*30 m .— Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros: ¿ ■

«Termina en este momento misa solemne y Te Deum en la 
Catedral en acción de gracias al Todopoderoso por el feliz ; 
alumbramiento de S. M. la Reina Doña Cristina. Concurrencia 
grande y distinguida.»

S a n  Sebastian  13, 8‘30 ¿.—Gobernador a l Presidente Con
sejo Ministros:

«Acaba de celebrarse un solemne Te Deum, á expensas de la , 
Diputación provincial, en acción de. gracias al Todopoderoso 
por el feliz alumbramiento de muestra Augusta Soberana. Han; 
concurrido todas la Corporaciones provinciales y  municipales; 
funcionarios de todos los ordenes, Autoridad m ilitar de la 
plaza y General de la división que guarnece la provincia; Cuer
po Consular; Diputados á Cortes de la provincia, y gran núme
ro de personas de la población. Habiéndome manifestado su
plique á Y. E. eleve á SS. MM. la, felicitación más sincera por 
tan fausto suceso.» ; - : ' ■ :  ̂ , v .^

S a n ta n d e r  43, 4£*30 t.—Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«A  las once se ha cantado un solemne Te Deum en la Qate- 
dral en acción de gracias por el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina, al que han asistido, todas las Autoridades: y Corpora
ciones civiles y militares,.Senadores y  Diputados y uñ nume- , 
roso público de todas las clases de la sociedad.» i, r

L in a r e s  43,42*35 ¿.— Subgobernador Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros: \

«El Ayuntamiento de esta ciudad, las Corporaciones oficia
les, las Autoridades civiles y  militares, el; Cura párroco,, los 
funcionarios públicos y gran número de particulares se aso
cian á mí, y juntos rogamos á V. E. se sirva hacer llegar hasta 
los piés de SS. MM. y de la Real Familia nuestra más, sincera . 
y  leal felicitación por el feliz alumbramiento dé S. M. la Reina 
y  natalicio de la Infanta, ofreciendo á .nuestros amados Monar
cas el testimonio de nuestro amor y lealtad.»

A lc o y  43, £‘6 ¿.—Alcalde Excmo. Sr. Presidente Consejo
Ministros: ...............

«Este Ayuntamiento ha recibido con júbilo la noticia del fe
liz  alumbramiento de S. M. la Reina, y  ha acordado dirigir con 
tan plausible motivo su más ardiente felicitación á los Régios 
consortes. Sírvase Y. E. ser intérprete de los sentimientos que 
animan á esta Corporacion.==Fráncisoo Mira.» ‘ '

B i lb a o  43,.1*45 ¿.—Excmo. Sr* Presidente del Conseco /je 
Ministros: 4

«E l Alcalde de esta invicta villa ruega á Y, E- se sirva ele
var á los piés del Trono la expresión de su regocijo por el faus

to suceso que llena de júbilo aí Monarca y á la Real Familia.— 
Manuel de Lecanda.» , - • *

C h ic l a n á  43, 9‘30 m .—Alcalde al Presidente Consejo Mi
nistros: ; >.,  ̂ -A

«E l Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera ruega a v .  E. 
se sirva ofrecer á SS. MM. y Real Familia el testimonio de res
petuosa consideración, y la más leal felicitación por el alum
bramiento de S. M. la Reina.»

G ijon 43, 3*20 f.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros el Alcalde:

«Con satisfacción recibida en esta villa la fausta noticia del 
feliz parto de S. M. la Reina, dando á luz una hermosa y ro
busta Infanta. ñ . v

El Ayuntamiento, por su digna mediación, eleva á SS. MM. 
su más sincera y respetuosa felicitación, y la expresión de su 
vivo deseo de que tan importante suceso haga esperar dias de 
ventura para la dinastía, ycde gloria parada noble Nación es
pañola.» ’ * , , ¿

G r a n a d a  43, 2 ¿.—Presidente Consejo Ministros el Gober
nador civil: ; . , ^

«Los Alcaldes de Ronda, Motril, Baza y  Albuñol me ma
nifiestan telegráficamente ^  júbilo ,cQn quo« sus pueblos han 
recibido la faustérnueva delfeliz alumbramiento de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), «y ruegan á Y. E. ,popími conducto que se 
sirva felicitar á SS. MM. por tan faustovsuceso.»

H u e s c a  43, 4*25 ¿.—El Alcalde de Huesca al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros:

«En nombre del Ayuntamiento y vecindario oscense tengo 
la honra de felicitar á S. M. el R e y  por el feliz alumbramiento 
de su Augusta Esposa, cuyo fausto suceso ha llenado de júbilo 
el corazón de todos los españoles, que ven consolidarse la di
nastía y las instituciones representativas que simboliza y fe
lizmente nos rigen.»

i  " Y  v  - - • á "  i  r ............
D ar ed o  43, 9*27 m .—Alcalde $1 Presidente Consejo Miráis-; 

tros: ; , : ■ p y \ ' ñ
. «Expreso á V. E. la profunda; satisfacción de esté Ayunta

miento de mi presidencia por él féliz alumbramiento; de S. M.ila 
Reina (Q. D. G.), acontecimiento fausto que celebra este lia l 
vecindario.» . ...L

M a n r e s a  Í2, i l ‘53 m .—Alcalde Manresa al Excmo. Sr. Pre
sidente Consejo Ministros: —.

«Ruego á Y. E. se digne trasmitir á SS. MM. las cordiales 
felicitaciones .que; la Corporación municipal de - mLpresiden
cia, fiel intérprete de los leales sentimientos de este vecinda
rio, les envía con motivo dél feliz alumbramierito dé S. M. lá 
Reina (Q. D. G.).=*Pedro Abriu Drugues.»

Mataró 43, 6‘40 ¿.— Alcalde al Presidente del Consejó de M i
nistros: '■

* «Dígnese V. E. elevar á los Régios consortes la más sincera 
y entusiasta felicitación-de este Ayuntamiento por el feliz 
parto dé S: M. la Reina;» , ■ ■■ ■ ■ ■

M e d in a - S id o n ia  43r 9 m.—Alcalde al Presidente del Consejo 
cíe Ministros; . ... r, •:: :; » ]

. ’ ; «É l . Ayuntamiento de laj (ciúdad de Medina-Sidonia felicita
a SS., MM., con motivo fiel natalicio de su Augusta H ija .¿

. ; Dígnese .Y; E. ser intérprete de estos sentimientos cerca
del Trono de nuestros Reyes;»

R iv a d a v ia  43, 9 ^.-—Alcalde al Presidente Consejo Mi
nistros: . V ’ '

«Recibida con júbilo noticia del feliz alumbramiento dé 
S. M. la Reina, esta corporación municipal felicita á. S. M. el 
R e y  por tan fausto acontecimiento.» y : '

‘S a n t a n d e r  43, 9*30 ?»:,—Excmo. Presidente del Consejo de 
Ministros: > - '

«El Alcalde de Santander, en nombre del Excmo.: Ayuntaj- 
miento, felicita-á V. E. y al Gobierno por el feliz alumbramien
to de S. M. la Reina, suplicándole lo haga á S§yMM.===Andrés \ 
de Montalvo.» ; ■ !

T a r r a ó o n a  1%, 3 ¿ .~  Ayuntamiento de Tarragona al Éxce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo,de^Ministros: í
. «La Corporación municipal y los habitantes de esta ciudad 

han recibido con el mayor júbilo la noticia de haber dado á 
luz S. M. la Reina una. hermosa Infanta.

Este feliz acontecimiento consolida las instituciones; aumen^- ■ 
ta, si cabe, el amor de los españoles á sus Soberanos, y por él fe
licitamos al Gobierno, rogando á Y. E, ofrezckñ SS. MM: el 
homenaje de nuestro respetuoso cariño.=El Alcalde, José F á- 
bregas.» ; y

Ta r r a s a  43, f  t.—  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros: ' ' 1 ‘ * ' ,

«El fausto y feliz alumbramiento de S. M. la Reina ha lle
nado de júbilo; á los habitantes de esta leal ciudad, y con tal 
motivo las Autoridades que los representan, -tieneñ el honor de 
felicitar sinceramente y reiterar el testimonio de su adhesión 
á SS.. MM., esperando se dignará Y. E. trasmitirles ’est-os senii-^ 
mientes. * ^

Tarrasa 43 Setiembre de 4880.=E1 juez de priniera iñs^' 
tancia, Pedro de Salazar.=El Coronel, Comandante militar, 
Jainie Sánfeliú.=El Alcalde, P. Soler Buhigas.=Por el Prior 
Cura párroco, Felipe Cíücellis, Presbítero.^ElPromotor fiscal, 
Antonio Canut. =  El Registrador de la propiedad, Antonio 
Ubach Ubaeh.»

U t r e r a  43, 9 w.—El Alcalde al Presidente Consejo de Mi
nistros: 1 ’ «

«E l Ayuntamiento de esta ciudad, en nombre de todo su 
vecindario, lleno de júbilo por la fausta noticia de haber dado 
á luz S. M; la Reina una Infanta , felicita cordialmente á 
SS. MM., reiterándoles sa sentimiento de adhesión y respeto,»

V a l d e p e ñ a s  43, 44 w .—Alcalde á Presidente*, Consejo dé 
Ministros:

«Dígnese V. É. elevar á S. M. el R ey  las íttás expresiváb fe- * 
licitacioñes quo el Ayuntamiento de mi presidencia le, dirige 
por el feliz Natalicio de S. A. R. la Serma.' Sra. Infanta1 inme- 
diáta suoéfgora, del’ Trono, así como también por el satisfacto
rio estado de S. M; la Reina, asegurándoles nuevamente la 
constante adhesión de este Municipio.»

V it o r ia  43, 4*30 ¿.—Excmo. Sr, Presidente del Gonsejo de 
Ministros:

«E l Ayuntamiento de Vitoria se felicita y felicita eordial- 
m&nte á S. M. por el feliz alumbramiento dé nuestra Reina y 
Señora, deseando á la. Serma. Infanta recien nacida y  á toda la 
Real Familia la más completa prosperidad y ventura pará bien 
de la Nación, que se complace en tan fausto suceso &sociáñdó¿ 
dose á la pura satisfacción de. sus Augustos Monarcas.

El Alcalde ruega áV.E. se digne ofrecer á lo^ piés de SS. MM. 
estos rendidos y sinceros sentimientos.»

Z a r a g o za  1&, 3*£0 w.—El Presidente dél Ayuntamiento de 
Zaragoza al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: í 

,«Con marcada satisfacción ha recibido esta ciudad la ;íausf 
ta nueva del feliz alumbramiento de su Reina, por.¡cuya salud 
^próspera vida, así como la de la ilustre^ .recien nacida^hace 
fervientes votos. y j
  Dígnese Y. E; recibir-la felicitación que con tan halagüeñé
motivo le dirige este Municipio, y hacerse intérprete de suk 
sentimientos cerca de S. M. el R e y  y de su Gobierno.=~Gua^ 
llart.» . i

A l b u ñ o l  43, % ¿.—Presidente Consejo Ministros: \
«Ruega felicite SS. MM. en mi nombre Diputado provincial 

y  Ayuntamiento por feliz natalicio Infanta.^Diputado ‘a 
Cortes.» y  '

B a r c e l o n a  43, ^‘59 ¿.—A l Presidente del Consejo de Minis
tros el Gobernador: . ;

«El Sr. Fiscal de imprenta de esta Audiencia me ruega 
trasmita á Y. E. el siguiente despacho:} ;.

«En mi nombre y en el del personal de está Fiscalía ruego 
á Y. E. se digne ser intérprete para con S. M. el R e y  de mis 
sentimientos de adhesión y de los del personal de está Fiscalía, 
depositando á sus Reales piés la más  ̂entusiasta felicitación 
por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina ¿ nuevo don con
cedido por la Providencia á nuestro áugusl© :y  .querido Mo
narca.» í y ;

B a r c e l o n a  43, 7*40 n.—Excmo. Sr. 'Presidente Consejo Mi
nistros: ;

 ̂ «E l escuadrón cazadores de Barcelona, milicia nacional de 
mi mando, eleva á los piés del Trono por médiácion de Y. E. 
su satisfacción por el fausto acontecimiento dél natalicio dél 
ilustre vástago de SS. MM.=E1 Comandante, Antonio Carlos 
Valentín,» -y ^

S e v i l l a  43, 4*45 ¿.—Rector al Presidente del Consejo de 
^Ministros: n-

"! «CateárátifDS y emjdeados de la Universidad ruegan enca
recidamente a|Y. E. se 'digne elevar á SS. MM. la felicitación 
|q®s sineqra foi* el alumbramiento de nuestra Augusta Sobe- 
íh|a, y  si¿nif|carles|quéhacen fervientes votos por la salud y  
prosperidad fie todavía Real Familia.» } |

Sevilla I s, iHb í.—Gobernador al Presidente Consejó M i
nistros: :

«La Junta provincial de Beneficencia de esta capital me en
carga decirle, para que á la vez lo haga; V. E. áSS. MM. y R eal 
Familia, e4 júbilp con que losdndividuos de dicha Corporación 
han sabido el feliz alumbramiento de S. jM. la Reina, y  sus 
mceimirádos'señtlmiéntds dé''adhesión y ñespeto.» ... ¿

5 f. • 1 
T a r r a g o n a  43*40 n. — Presidente Consejo Ministros Gof 

bernador: . > ]
<íEf Presidente de la Diputación provincial de Teruel, resi

dente hoy en Tarragona, me suplica dirija á V. E. el siguiente 
telegrama: l *
,r «Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. en mi nombre 
•por el feliz álúmbramiento de nuestra Augusta Reina.=Oren~ 
ció de Alberola.» ¡

1 A ■ S-"v . Y  ' í

y r S ig uenza  Obispo al Ministró, de Gracia ;y Justicia:
«Por el telegrama de Y. E. he recibido conálnmenso júbilo 

la noticia dé hábér dado á lúz coií toda felicidad S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ayer, á las ocho y  SO minutos déla noche, una ro
busta Infanta, y de continuar la Augusta recien nacida, así 
como S. M-, en el más satisfactorio estado de salud. Tributado 
; al Todopoderoso las m-ás rendidas graciás por tan fausto acon
tecimiento, doy á SS. MM. cordiales parabienes, y  hago Votos 
al Altísimo por su preciosa vida y la de su Augusta Hija, pri
mer fruto de su venturoso matrimonio, y  por la prosperidad 

“de t e  Monarquía l todo lo que ordenaré se ejecute en las iglesias 
sujetas ,á mi.jurisdicción.» ; ;

P l a s e n c ia  43.—El Obispo al Excmo.*Sr. Ministro de Gracia 
y  Justiciar r::: r *:? ■' ■

«Felicita á SS. MM. por el fausto suceso que tuvo lugar eá 
Palacio á las ocho y  30 minutos5- de la noche de ayer, y ordena 
á su Cabildo, y Rectores de lasdemás iglesias de su diócesis 
rindampor éLal Todopoderoso fervientes acciones de gracias, y  
hagan rogativas públicas para que continúe otorgando á los 
Augustos Soberanos, 1rifantá y Real Familia su especial pro
tección.»; *

^ G ra n a d a  43— Excmo. Sr̂  Ministro'de Gracia y Justicia:
-  «Los Capellanes!dé^Reps CátdMteos, fiespües de dar á Dios 
las debidas gracias, por, el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina, suplieanm: Y . E. -se digne elevar ál Trono la expresión 
sincera de nuestra adhesión y  respeto.» ■

S e v il l a  43.̂ —El Presidente de la Audiencia al Ministro dé 
Gracia y Justicia: ^

«El Presidente de esta Audiencia, Presidente, Fiscal y  Ma
gistrados de da Sala de vacaciones ruegan á Y. E. se sirva fe
licitar á SS. MM..por..el fausto.acontecimiento del natalicio de 
lá Infanta; haciendo fervientes votos por su preciosa vida y de 
toda l a . ReaL Familia, interpretando también iguales senti- 
mientos de los demás individuos-del Tribunal que se hallan 
ausentes.»

G r a n a d a  43,—El Residente de la Audiencia al Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Anoche, después de las once y  media, recibí el telegrama 
dé V. E., por el que se digriá participar que S. M; la Reina 
(Q. D. G.) había dado, á luz con toda felicidad una robusta In
fanta, y  que ambas continuaban en el más satisfactorio estado 
de salud. Los individuos de esté Tribunal con la mayor com
placencia felicitan á SS. MM. por tan fausto acontecimiento y  
Reiteran su profunda adhesión. 1

Ruego á Y. E. se sirva elevar á conocimiento de SS. MM. lá 
expresión de estos .respetuosos sentimientos.»

Se han recibido en este . Ministerio las comunicaciones y  te- 
légramas de felicitación de los funcionarios, siguientes:

A l b u ñ o l .—El Juez de primera instancia, Próiriot^» fiscal, 
Registrador de la propiedad y actuarios del Juzgad^

A v il e s .— El Juez de primera instancia, 'Promotor fiscal j  
auxiliares del Juzgado. .....    é

B etan zos .— El Juez de prinqera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y Juez municipal.

i . C ádiz .— El Juez municipal del distrito de San Antonio,

;; Cervérá<—í l j  Juzgado de primera instancia.

Chiva .—E l Juez de prime’ra instancia, Promotor fiscal, Re-  ̂
gistrador de la propiedad, Escribanos y demás fúnciop^rios 

j dei J u z g a d o . ...... c J ,
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Luarca.— El Juzgado de primera instancia. I

Málaga.— Los Jueces de primera instancia, Promotores Es
cales y Jueces y Fiscales municipales., .

Mondoñedo.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

Sakagun.—-El Juez de primera instancia.

Valls.—El Juez de primera instancia y Promotor ñscál.

V ill a vi c i o s a .— El Juez de primera instancia.

V ióh.— El Juez dé primera instancia, Promotor fiscal y Re
gistrador de la propiedad. ' ■

- Sevilla i%,— El Comandante de Marina al Sr. Ministro del 
ramo:=

«Ruego'áV. Ev qué en nombre del personal dé esta Coman
dancia se sirva felicitar á SS. MM. por el natalicio de su Au
gusta Hija, ofreciéndoles al mismo tiempo nuestra más acen
tuada lealtad.» ■ ; ; '•■■■  ̂ ^

Ferrol, 43.—El Capitán general del Departamento al Mi
nistro de Marina: , : ..

y «Ruogo á V. E., si lo estima oportuno, se digne ser fiel-in
térprete -dé todos los cuerpos dé la Armada de este departa
mento. cérea de SS. MM. y Real Familia, expresando su júbilo- 
por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D¡. G.)»

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico, de Tarragona: 
«Ruego á V. E., ‘ en mi nombré y en el de los demás em

pleados de esta Administración, se sirva hacer llegar á los pies 
del^Trono la expresión del júbilo y satisfacción que hemos ex
perimentado con motivo.del feliz alumbramiento de, S, M. la 
Reina, y los votos que hacemos por su más pronto restableci
miento y  por la salud de la Infanta recién nacida.» á

Al Ministro de Hacienda el Jefe económico de Badajoz: 
«Dígnese Y. E. hacer llegar á las gradás dél Tro ño’la entu

siasta felicitación de todos íos empleados de Hacienda de esta 
provincia por el feliz alumbramiento de S. M. Con tan fausto 
motivo réitéran sus\ respetuosos sentimientos de acrisolada 
leáltad y adhesión á lá dinastía.»

A l Ministro dé Hacienda él Jefe económico: - \ /
«El Jefe y.empleados de la Administrábioír 'económica de 

esta provincia tienen la hohrm de elevar'respétubsamenté á'los 
piés del Trono por conducto de V. E. la más entusiasta felicir 
tacion por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
y toda su Real Familia.» : 1 ■

5 Alicante;T2.—Gobernador é  Ministro de la Gobernación:- 
. «El Ayuntamiento de Elche felicita por el fausto aconteci

miento del feliz alumbramiento de S. M. la Reina.» ' i

Zaragoza 12.—Gobernador á Ministro Gobernación:
•«Los Ayuntamientos de Cariñena y Tarazóna y otros de 

menor importancia felicitan á SS. MM. por el fausto aconteci
miento de haber dado á luz S. M. la Reina úna robusta Infanta, 
heredera de! Trono.» - •

Pamplona 1 2 — Gobernador á Ministro;iGobernacion:  ̂ .
«El Ayuntamiento de Tafalla eleva á SS; MM. la más entu-? 

siasta felicitación por el fausto suceso que hoy embarga los 
ánimos de todos loé españoles.»

L ugo ^ .-—Gobernador á Ministro GoWuacioin; ,v *
«Recibida noticia del feliz alumbramiento, concurrieron á 

mi despacho Autoridades, Corporaciones, funcionarios públicos 
y gran número de particulares. Todos, .felicitan por m i conduc
to á SS. MM. y reiteran su leal adhesión.»

f . CojiuÑA ;-d?..TT-Gohernador á Ministro Gobernación: .
«El Alcalde de Santiago, en .su nombre y en el de la Cor

poration, elevan SS. MM, su más cordial felicitación, y reitera 
la,adhesión y respetos que siempre han rendido al Trono de 
sus Augustos Soberanos.» ‘

.. Santander Gobernador A Ministro Gobernación:.; A ' 
,»El Alcaide de Santoña felicita en nombre del Municipio 

También, felicita el. Diputado Sr. González del Corral. ■
Y - El  limo. Sr. Obispo dispuso un solemne Te Deumen acción 
de gracias, por e3 dichoso alumbramiento.» , ;

León 12.— Gobernador á Ministro,Gobernación: r
f  Diputación provincial, llena de júbilo por la noticia del

fpiíluín™ mif n í ^  La Reina, envía la más ferviente 
ielieitaciop por tan fausto suceso, y eleva al Trono el testimo
nio mas vivo de su respeto y ,lealtad.» . v

Coruna 12,— Gobernador a Ministró Gobérnacion: 
w a - ° Si tAdi )S ,de lasAjependeneias del Estado y sus su-

^ 21?ad?s.mamd€^ arl su júbilo por el feliz, alumbramiento de 
^ t o  al ^ o r ^ » y ^  1 sus sentipiieptqs: fie ádhesiop; y rés-

gber2ci,onTHODMG° 18'~ E1 AlcaIde Sr, Ministro de la Go- 

á U  fríioit? 6m61 ^^Ayuntamiento y vecindario,,ruego
'tom Srm So S . d“ “  F“ « s 1*  * . « * .

. ^ oh.— Alcalde al Sr.-Ministro' de la Gobernáciori: “
, Jteeibiaa con el mayor entusiasmó la noticia del nacimien- ' 

tod e 'S - A. R. la Infanta. El Municipio y vecindario felicitan' 
respetosamente a SS. MM y al Gobierno, y'celetran c¿d p u 
blicas; demostraciones tan fausto suceso.i> ' ■

A r f  12.— Gobernador- á Ministro Gobernación:

“  “ " » * *  * — *

Tarragona.M — Gobernador á Ministro Gobehuicion- 
' «El primer Seta y. Oficiales • de] benemérito cuerpo dé la 

Gual-diacivil do esta-provincia.acaban.de presentárseme- ven  
su nombre y el de todos los individuos que sirven á" sus-.’órde
nes, me ruegan haga llegar á las gradas del Trono ñor con
ducto ae V. E., su leal felicitación á SS: MM por el feliz'alum
bramiento, y  su adl'jesionylealtad.» ■■ ■ \.

León —Gobernador aí Ministro:'. '
.. «La Comisión provincial eleva al, Tr,oiío.su respetuosa feli— 

citación, haciendo votos ñor que, con la de los. Reyes, se conser
va la preciosa vida de la lugusía Infanta su hija.» , , | i

Huesca; 18.— Gobernador á Ministro d'^Gobernaoio¿:’,,’ i.' *'*•.. J 
«Es grande el entusiasmo de estos leales habitantes por el ‘ i

feliz alumbramiento de S. M. la Reina. Inmediatamente de re
cibida la noticia ha habido repique general de campanas, y la 
música del Ayuntamiento ha recomido las calles de la capital.»

C aceres 12.— Gobernador al Ministro:
«Tan pronto como fué pública por las señales convenidas la 

fausta notiéia del feliz alumbramiento de S. M. la. Reina (Q. D. G.), 
se me han presentadlo Comisiones de la Diputación provincial, 
Ayuntamiento, Instituto de segunda enseñanza, Escuela Nor
mal, Autoridades^ funcionarios públicos de todas categorías, el 
Diputado á Corees por este distrito,-y multitud de particulares, 
rogándome que una á mi felicitación la suya más entusiasta. 
Ruego, pues, á, V. E, se digne elevarla á los piés del Trono, con 
el testimonio de nuestra inquebrantable adhesión.»

AápttuEz 12.-̂ —El Alcalde al Ministro Gobernación:
. «Dígnese hacer presente á S. M. el R ey la más cordial feli

citación que ésta Corporación le.eleva, deseando larga y prós
pera vida á la nueva Infanta, y el pronto restablecimiento de 
su Augusta Esposa.»

; Toledo 12.— Gobernador á Ministro Gobernación:
«La Comisión provincial, por sí y en representación de.la 

Diputación, tiene la honra de felicitar respetuosamente- á 
BS. MM.; per el feliz alumbramiento de S. M. 1a. Reina. Ruega 
á la  Divina Providencia conserve por largos años las preciosas 
vidas de BS. MM. y  la de la hermosa Infanta que acaba de na
cer, y les reitera su leal adhesión.»

> Corüña 42.— Gobernador á- Ministro Gobernación:
vEl Ayuntamiento de esta capital ha recibido con-profunda 

satisfacción la fausta noticia del feliz alumbramiento de S. M. 
la Réiña, y felicita á SS. MM. 'y Real Fam ilia1, elevando fer- 
vientes votos al Cielo por el más pronto restablecimiento 
de S. M. la Reina y la conservación de la Augusta Infanta.»

Cuenca Í2.— Gobernador á Ministro Gobernación: r 
«La fausta noticia del alumbramiento de S. M. la Reina ha 

causado verdadero regocijo en -estos* -leales habitantes.» 1

Oviedo 12.— Gobernador á Ministro Gobernación:
«Las Autoridades, Corporaciones provinciales, municipales 

y personas de todas las clases felicitan á SS. MM. por el fausto 
suceso que hoy celebra la España toda.»

■ Zakora 12;— Gobernador á Ministro:
; «Todas las Autoridades, Corporaciones, funcionarios pú
blicos y  el Diputado1 D. Antonio J. Santiago felicitan á SS. MM. 
por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

: León 13.—Gobernador á Ministro Gobernación:
■  ̂«EL Claustró de Profesores dé la Escuela dé Veterinaria 
felicita réspétupsamenté á RS. MM. por el natalicio de lá Au
gusta Infanta, y  rtiéga al Todopoderoso por la preciosa vida de 
sus Reyes.»

; L egn' 13.—Gobernador á Ministro Gobérnacion:
. «El Director interino del Instituto, en nombre del Claustro, 
felicita á SS. MM. por el fausto alumbramiento de S. M. la 
Reina.»

Mahon 13.— Subgobérnador á Ministro Gobernación:
;  ̂ «Ruego á V. E. que en nai nombre y  en el de los Ayunta
mientos, funcionarios públicos y personas notables de esta isla 
se digne felicitar á S. M. el R ey  (Q. D. G.) por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina. »;

? Marchen A 13.— Subgobérnador á Ministro Gobernación:
 ̂ «Dígnese Y. E. presentar á SS. MM. (Q. R . G.) el homenaje 

de mi más profunda adhesión y respeto, felicitándoles, por el 
fausto suceso dél feliz alumbramiento de S .M . la R é in a .» '! ;:

1 ^umbien han felicitado cqri el mayor entusiasmo, ^ reite-
randó'sú' íéaltad y  adhesión á SS. MM., los Ayuntamientos de 
Játiva,'Andújar, Mondrágon,,Plasencia, Mayate, Tolos, San Vi
cente de Alcántara, Orihuela, Albacete, Fontblanch, Tortosa,' 
Gandesa, Toledo y As torga. ;

íOyiedq 12. — Rector y  Claustro universitario elevan p o r 1 
conducto( de V. E. respetuosa felicitación, á SS. MM. por fe liz . 
Alumbramiento de S. M. la R eina .=Leon  Salmean.

- L érida 12.— Gobernador Ministro de Fomento:
;  ̂ «El Claustro de .este Instituto me pide ruegue á , V. E. se 
'sirva trasmitir á SS. MM. su más sincera felicitación con mo
tivo del fausto suceso que hoy embarga de júbilo á la Nación 
entera;» V- L ’ '

Oviedo-12.— Excmó. Sr. Ministro: '
«El Direetor y Claustro de Catedráticos* del Instituto feli

citan. á ' S; M. ' por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.— 
Cláudio Polo.»

Gijon 12.—Excmo. Sr. Ministro de Fomento: i ,
«En nombre; clel;Claustro de este Instituto, ruego á V, E. 

se< digne felicitar á . SS. MM. por el iáusto*m otivo d e l, naci
miento de S. A. R. la Infanta; siendo al propio tiempo intérpre
te de nuestros sentimientos de adhesión á toda la Familia 
Real.— El Dhector, Luciano G. Rendueles.»

León 12.— «El Director y  Catedráticos del Instituto' de León 
supRcan a V. E .;hhcite en su nombre á SS. MM. por el- naci- ; 
miento,de sp.^Augusta,heredera del Trono. Con tan. fausto m o- ' 
tiv.o el Claustro de Profesores hace fervientes votos por.la pros- ¡ 
per i dad de las instituciones, y de la Real Familia que las re- ' 
presenta.==El Director, José de East.ro.»/' ; _  '

L u go 12.—Excmo. Sr. Ministro dé Fomento;
. «Director y Claustro Instituto Lugo se asocian general-sa

tisfacción por feliz alumbramiento de S. M. la Reina. 1
Dígnese V. E. trasmitirla á SS. MM.=E1 Director’ Valentín' • 

Portábales.»     i

H u elva .ík>. —E 1 Director del Instituto al Exorno. Sr Minis
tro Fomentó: i, ; , . ,

- ^En nómbre de esté Claustro de Profesores, ruega á V. E. 1 
>0 digne felicitar á la Real Familia por el feliz alumbramiento 
le S. M. la Reina.»

León 12.— «E l Claustro de la Escuela especial de Vcteri- 
íaria dirige á V. E. la más. sincera y entusiasta felicitación ? 
>or el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, para que se sirva 
levarla-á los R. P. dé S* M. él R ey (Q. D. G .).= E x cm o  Sr' *==
SI D irector interino, Ramón Borreda.» ■'

- .ctLm«r.. ■, * • .. . r■ - o ■■■■ ■», ¡ ■'
-|C^i%|¡^^r-JjAreetoinnstituto Ministro derFom enío;. . . . 1
(ifRu^gp^a V E se digne, elevar á las gradas del T r o n ó l a s '  

meeras felicitaciones del Instituto de Cádiz por el fausto acón— • 
acimiento que la Nación entera celebra.»

12.— Expmq. ’Sr. Mihístr.o de Fomento; .
Y W  Rector .id esta Universidad, Decanos deda Facultad, D i- 
ctór de lo» Institutos y Escuelas Norhiales del distrito, en su ,

nombre y en el de los Establecimientos que representan, rué*- 
gan á V. E. se sirva elevar a SS. MM. su felicitación más cor
dial y sentida por el fausto suceso del natalicio de la Serenísi
ma Infanta conque la bondad del Altísimo se ha dignado ben
decir la Régia unión.—Rector Universidad, Mamés Esperabé 
Lozano.»

L orca  12.— «El Director, Vocales y empleados del Sindicato 
de riegos de esta ciudad elevan al Trono testimonio de su más 
sincera satisfacción por el feliz alumbramiento de S. M la 
R eina,=J. Arderius.»

S antander 12.— El Director del Instituto de Santander al 
Excm o. Sr. Ministro d'e Fomento:

«El Claustro de Profesores ha sabido con la más viva sa
tisfacción el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.). 
Ruego á V. E. se digne elevar hasta el Trono de nuestro*Au
gusto Soberano la felicitación más cumplida, manifestándole 
los sentimientos de adhesión y lealtad de este Claustro, y los 
votos que hace al Eterno por las preciosas vidas de SS. MM. y  
Real Familia.==-Agustin G utiérrez.»

Habana 12.— Al Ministro de Ultramar el Gobernador gene
ral de la isla de C uba:.....

«Ruego á V. E. que en mi nombre y en el de Autoridades, 
Corporaciones, Ejército, Marina, Milicias, Voluntarios y leales 
habitantes de esta isla ofrezca á SS. MM. el testimonio del jú 
bilo, inmenso con que hemos recibido la noticia de feliz alum
bramiento de S. M. la Reina; la sincera felicitación por tan 
fausto suceso, y nuestros votos por la conservación de la pre
ciosa vida de SS. MM. y de la robusta Infanta, prenda de per
petuación de la dinastía, á la que con tan plausible motivo rei
teramos el homenaje de «ntusiasta y respetuosa adhesion.=~ 
Blanco.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El estado satisfactorio en que se halla el Teso
ro, público en 1  ̂ isla de Puerto-Rico permite al Gobierno 
realizar el constante propósito de V. M. de impulsar las 
obras de interés general en aquella isla, atendiendo al pro- 
|pio .tienipo á, mejorar su administración. Las obras proyec
tadas en algunos puertos de la isla, com o el desarrollo de 
$u comercio reclama; la creación de Escuelas de Artes y 
Oficios, que han de contribuir en gran manera al proyecto 
industrial del país, facilitando los medios de emplear útil
mente la actividad de su población; la conducción de aguas 
potables á la capital; el establecimiento del semáforo y el 
ensanche de la Aduana forman parte importantísima de los 
trabajos que el Gobierno se propone realizar desde luego.

No comprende la ley de presupuestos créditos suficien - 
tes para atender á estas obligaciones, y por lo tanto es in 
dispensable la concesión de suplementos de crédito á las 
^diversas secciones y,capítulos del presupuesto general de 
gástos, en la forma qué determina el proyecto de decreto 
que él Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid i i de Setiembre de 1880.

SEÑOR:
: '.v A L E .,  P .deY . M.,

C a y e t a n o  §»*&wtcBiess B n » t i 5 I o .

R E A L  DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretad lo siguiente:

Artículo í.° Se conce 'e un suplemento de crédito de 
cien mil pesos fuertes á la séecion 4.a, Hacienda; cap. 9.% 
Resultas de presupuestos cerrados; art. l.°, Obligacmies que 
carecen de crédito legislativo, del presupuesto de gastos de 
la isla de Puerto-Rico orí c f  corriente ejercicio de 1880 
á 1881, para reintegrar al Ayuntamiento de la capital las 
sumas que el Tesoro pueda adeudarle por fondos proce
dentes de arbitrios para la construcción del acueducto: 
otro suplemento de crédito dé veinte mil pesos fuertes pa
ra plantear Escuelas de Artes y Oficios en dicha isla, á la 
sección 7.a,’ Fomento; cap. l.°? Instrucción publica; artículo 
único, del misaio presupuesto de gastos: otro supleménto 
de crédito de cincuenta mil pesos' fuertes para estudios y  
obras nuevas de puertos, á *a misma sección, cap.'7.°, N a 
vegación marítima; art. í.\ Puertos: *otro suplemento de 
crédito de veintiún mil quinientos pesos fuertes para en 
ganche de la Aduana de la capital, habilitación de la case
ta para el semáforo y otras obras nuevas, á la misma sec- 
áipn 7.a, cap., 8.’ ,;, c í r a r t í c u l o  único; y
por último, otro suplemento de crédito de dos mil pesos 
para ía instalación 'dél aparato semafórico en la capital de 
lacisla, á ía sección o.\ Marina; cap. 8.% Vigías y telégra
fos, materia], artículo único.

Á rt.2 ,a El érobierno dará cuenta á las Cortes de Iq.dijS- 
puesto' en este decreto.

Dado en Palacio a once de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
Bl Miaistro de bllramar

S u s U I I o .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien, 
nombrar para el Registro de la propiedad de Laguardia, 
de cuarta clase, á D. José Sabater Becerra, que desempeña 
el.de Alfaro, y resulta ser e l de mayor Antigüedad entre 
los Registradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

I l mo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción a lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1 / 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido ’á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Tax^ona, d e , 
tercera clase, á D. Antonio Bergalí y Alba, que desempeña i 
el de Sigüenza, y aparece ser el de mejor clase entré los 
Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1 /  L 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bren 
nombrar para el Registro de la propiedad de Ciudad-Real, 
de segunda clase, á D. Remigio Domenech y Bustamante, 
que desempeña el de Santa Fé, y aparece ser el de mejor 
clase entre los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento1 y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 9 de Setiembre de i 880. • 1

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción ála> 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien p 
nombrar para el Registro de la propiedad de Laredo, de 1 
cuarta clase, á D. Enrique Guardiola y Guitart, que desem- ¡ 
peña el de Yiella, y resulta ser el de mayor antigüedad en
tre los Registradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchps años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1880.

ALVARBZ BÜGALLAL.

Sr. Director general dé los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ión  g en e r a l  
d e los R eg is tr o s  c iv il y  de la  p r o p ie d a d  

y  d el N otariad o .
Se halla vaeante el Registro de la propiedad de Galatayud, 

de segunda clase, con fianza de 1.42o pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a . ,

Madrid 13 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yiella, Üé 
cuarta clase, con fianza de 4.425 pesetas, euya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 
2 .1 del 263 del reglamento para su ejecución y Real decreto de 
27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del precisó término de 60' días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación- de 
m U  convocatoria en la G a c e t a . '.A  . . . , •

Madrid 13 de Setiembre de 4880,=E1 Director genera j, ,Fe- 
lieiano R. de Arellano. s rr-vi! ■"

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sigüenza. de 
euarta clase, con fianza de 1.250 pesetas , cuya provisión debe

hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el aft. 303 de la ley hipotecaria y regla 
tercera del 263 del reglamento para su ejecución y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno* con 
otra á esta Dirección, general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación , 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

-Madrid 13 de Setiembre de 1H80.=»E1 Director general, F e
liciano R. de Arellano. - ,

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Gijon 
y  Herrera del Duque, de cuarta clase, ambos con fianza de 
1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a r
tículo 303 de la ley hipotecaria y regla 4.a del 263 del regla
mento para su ejecución y Real decretp de 27 de Junio 
de 1879. . •

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno,: con 
¿otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
jdias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Setiembre de i880.=E l Director general, F e -  i 
Jiciano R. de Arellano. • ¡ !

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santafé, dé 
segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas,,cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto, en el art. ,303 de la ley hipotecaria y re
gla del 26Í3 del reglamento para su ejecución y. Real decreto' 
de 27 fie Junio fie 4879.  ̂  ̂ : ,

Lps aspirantes ele varán, sus instancias al Gobierno, pon otra 
á  esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
n a tu ra les , contados désde ni siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a . .

Madrid.43 de Setiembre de 4880.=̂ =]?1 Director,general, F e -  -  
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE FOMENTO.

E scu e la su p e r io r  d e D ip lo m á tica .

c u r s o  d e  1880 Á 1881,
Desde el dia 45 hasta el 30 del corriente queda abierta la 

■matrícula de esta Escuela en la Secretaría de la. misma, sita 
¡en el edificio de la Universidad Central, de nueve á doce de la 
m añana. C :

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona dere
cho alguno de m atrícula , reqüirióndose sólo para . obtenerla 
acreditar que se, ha recibido el grado de Bachiller. :

' Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban, con 
.arreglo á las prescripciones vigentes en m ateria de enseñan
za son:
i Latin de los tiempos médiós,. y conocimiento de-lbs rom an
ices castellano; lemosin y gallego. ; »■■■ ■" -  • . /

Arqueología elemental. ó' : • :;í - ■ e
■ Paleografía! general y crítica. ; . - v 1

Geografía antigua y de la Edad Mediá: ¡
H istoria de la organización adm inistrativa y  judicial de 

España en los tiempos medios. '<l ■" : •' ’ •
Numism ática y  Epigrafía.
Historia dé las Bellas Artes en los tiempos antiguos, Edad 

Media y  Renacimiento. 1 
: Bibliografía, é Historia literaria.

La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica y 
práctica, y probadas las mismas puede aspirarse al certificado 
de aptitud para A rchivero, Bibliotecario. y Anticuario , me
diante dos ejercicios académicos verificados en la forma que 
previene el reglamento de la Escuela.
: Este certificado da aptitud para ingresar en plaza de Ayu
dante de tercer grado con el sueldo fie-4.5QQ pesetas- - ardía
les en cualquiera de las tres Secciones del cuerpo facultativo 
-de Archiveros , Bibliotecarios y Anticuarios , conforme al ar
tículo 20 del decreto orgánico de 12 de Junio de 1867, hoy vi
gente. ;
• Los Licenciados en Filosofía y Letras pueden cursar como 
¡asignaturas sueltas las de Arqueología' y  B ibliografía, según 
espiren á servir en las Secciones de Bibliotecas ó; Museos, con
forme al citado decreto orgánico de 12 de Junio de 1867.
; Los cuadros de distribución de asignaturas, dias , horas y 
locales para la  enseñanza de la Escuela en el próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en los tablones de edictos 
de la Universidad Central. ;

Madrid 12 de Setiembre de 1880.=E1 Secretario, Vicente 
Y ignau. —2 ‘-

D irecc ión  g e n e r a l de O b ra s  p ú b lic a s ,  C om ercio 
y  M in a s . 

: En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Marzo de
este año, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la  adjudicación 
¡en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en los tro - 
'zos 3.°, 4°, 6.° y 7.° de la carretera de Búrgos á Logroño, provin
cia de Búrgos, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 146.371 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de m an ifestó , para conocimiento del - público, el 
presupuesto, condiciones y planos corespondientes.*.con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de a ju s ta se  las pro
posiciones que se.presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tom ar parte en el remate, ye 
’ el procedimiento que se adoptaria en el caso ele presentarse dos 
ó m ás proposiciones iguales y  fuese necesario celebrad una: se
gunda licitación abierta entre sus autores. ' al

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga. . 1

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 27edé <£etiem-r 
:bre de 4879, esta Dirección general ha señaladoiél día i9-del i 
¡próximo mes de Octubre, a la  una de la tarde, para la adjudica- 
, cion en pública subasta de- las obfas;de nueva constMc^On Üe 
j los* trozos 6.° y 7.® de la  carretera de Gandé al -Podfq,áen>Í;a ’pTT>- 
I vkicia fie Teruel, cuyo presupuesto' de oontrata'‘*ébÜÚ1209jG22i< 
Ipesetas 58 céntimos. : -

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la  
j instrucción dé 18 de Mar¿o dé 1852, éjíi:' M adrifiA irté '!^
| cien genéral dé Obras púbTiéás, é h ;é l^ in is féflO;'*ab|Po^^tó; y

en Teruel ante el Gobernador de la  provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de a ju sta rse  las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el ram ate, y 
él procedimiento que se adoptaria en el cáso de presentarse dos
0 más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar u n a  se
gunda licitación abierta entre sus autores.
■ Madrid 7 de Setiembre de 4880.==E1 Director general, el B. 
de Góvadonga.

¿ En v irtud  de lo dispuesto por Real orden, de 23 de Marzo 
de 1870, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de,l próxi-, 
pío mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
én pública subasta de las obras de la sección de carretera de la 
áeM adrid á Francia á La Horra, que forma parte de la de- L er- 
pia á San M artin de Rubiales, en la provincia de Búrgos, y cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 288.029 pesetas 3 céntimos.

La subasta, se celebrará e n ; lps térxpinos- prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
én Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
jambos puntos de manifiesto, para  conocimieuto del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un  < 
é nuncio que contiene el modelo á. que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate:, y 
el procedimiento.que se adoptaria en el caso de presentarse dos ; 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

'Madrid 7 de Setiembre de 1880.—E1 Dilector general, el B. 
fie Govadonga. ‘

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Marzo ; 
de 4876  ̂ esta Diréeéion general ha señalado el dia 13 del pró
ximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de :la carretera de tercer 
orden dé Villa,niieva fiel Campo á Balañquiños por su presu- 
puesto dé contrata de 126.294‘61 pesetas, 
í La subasta se celebrará en lps térm inos prevenidos por; lá 
instrúccipn dé 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- ;  
cióñ géíiéi’al de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
én Zamora ante el Gobernador dé la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, p a ra ; conocimiento del público, el 
presupuesto,, .condiciones: y planos correspondientes, con un 
anunció qué contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se. presenten, ía cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para; tom ar parte  en  el remate, y  
pl procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, B. de 
Govadonga.

; E n  virtud  dé lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre fie ¿877;, esta; Dirección: general ha señalado e,l dia 43 del 
prpximp m es de Gcluirerrá la una de la tarde,, para el arriendo ; 
én púbíica subasta de íos derechos de Arancel exigibles por 
mino de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la  carretera de tercer orden de Fuente de 
Lantrin  A Almendralejo, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 5 POR 400

DEL TUPO DE LA PRIMERA. F estfQ S ,. _ __

Solana* con Arancel de 3‘5 m i r i á m e t r o s . 4.289
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852 ,» en M adrid 'ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
én Badajoz ah te el Gobérñádor de la provincia; hallándose en 
ambos púntos de; manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles., él pliego de condiciones generales publicado eñ  l a   ̂
G a c e t a  del 25 dé Sétiembré de 4877, y el de las particülarés ■j 
¡para esta contrata. ■ i . , . ^ - ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exacta^ ente1 al modelo qué sigue, y la cantidad que 
fia de consignarse previamente como garantía para tom ar parte ; 
|en esta subasta sérá.fie 215 pesetas en .diñero,; ó bien en efec
tos dé la  Deudá públiéá al tipo míarcado én é l Real decreto de 29 
fie Agosto de 4876; debieñdb -acóñípañkrse á C’áda pliego el do
cumento que acredite habér  realizado el depósito del modo qu« 
previene la référidá iñétrficcio ií
: -i No se adm itirán posturás que no pubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.
¡ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales., 
ise celebrará, únicamente eritre sus autores, una segunda licita— 
ícion abierta en los; términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la pfiinerá mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
qüedqndo las demás A voluntad dé; los licitadores. siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

' Madrid 43 de Setiembre de 4880.=E1 Director general,, el 
B arón  de Covadonga.

Modelo de proposición.
1 'D . 'N l !Nq vecino d e . . . ; . ,  enterado1 del anuncio publicado 
coii fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigenpara el arriendo en pública subasta dé los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de So
lana, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de f i i-  
¡chós derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y -condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiqndo ó mejorando 
disa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será des
echada toda, propuesta en que.no;se exprese determinadamente 
:1a cantidad en pesetas y, céntimos, escrita en letra, que el p ro- 
ponente ofrece.) :
! (Fecha y firma del proponentq.)

S ociedad  E con óm ica  Matritense.
 Del 15 al.30 del corriente , y de una á tres de la ta rde , es

ta rá  abierta la matrículai g ra tu ita  d e la cátedra fie Taquigra-r- 
Ifía fie la Sociedad, prim ero y segundo curso, 
i i Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Br. Presidente, h an  d^ 
icantenór .ql nombre, apellidos» naturaleza ^ habitacton del in 
te resafio, y se presentarán en la. Secretaría de la¡ Gorporacion» 
D I.'Va de la Villa, núm. 2, debiendo acreditar los aspirante» 
por medio de documento fehaciente ó por exámen ante «el señor 
Profesor qué poséen conocimientos de Gram ática eastcdlana, y  
espeeialmente fie Ortografía. c

Lo que se anuncia al público para l#s ofeotosiconságuientes. • 
i Madrid 44 de Setiembre de 488Q.=E1 Secretario prim ero, 
Luis Marfá de Tró y Molp. < ; 3 ,
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
inmwws a8tronómieos debetk ifturta>rs$ en los calendarios de Murcia, eowespondientet al ano 1881.

Posición  geográfica d e  M úrela .
Latitud.............................. 37* 59' 40* N.
Longitud.,..................... ... oí 20® 18» 5, al E. del Observatorio do San Fernando*

Not£. Las letras H. M., qua están á la eabeza de las coíhmi^s en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horai, minutos
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia el año 1881.

i s m n m u . m z s . kUll. Mire Jume. ¡une. Asern. SRTIEÜB&S. 9GTUBEB* w im n t. m m m
a <o ts & ‘rt o tí ■2 & 5
gf O r i o l . ü e fc io í. $0U O r t o s . Ocasos. S O r t o s . O e a s o t . s O r t o s . O c a s o s . •m O r t o s . O c a s o s . 5 O r t o s . O c a s o s . sroa O r t o s . O c a s o s . s O r t o s . O c a s o s »Tm O r t o s . O c a s o s * £ O r í o s . O c a s o s . Spt O r t o s . O e a io s . 5»* O r t o s . 0CM0Í
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14 7 16 5 3 14 6 52 5 38 14 6 13 6 6 14 526 6 35 14 4 50 7 3 14 4 36 7 24 14 4 48 7 23 14 5 13 6 55 14 5 40 6 10 14 6 7 5 24 14 6 40 4 49 14 7 8 4 41
15 7 16 5 4 15 6 51 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 36 15 4 49 7 3 15 4 36 7 24 15 4 48 7 23 15 5 14 6 54 15 5 41 6 9 15 O 8 5 23 15 6 4i 4 48 15 7 9 4  4S
16 7 15 5 6 16 6 50 5 40 16 6 10 6 8 16 5 23 6 37 16 4 48 7 4 16 4 36 7 25 16 4 49 7 22 16 5 15 6 53 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 42 4 48 16 7 10 4 42
17 7 15 5 7 17 6 48 5 41 17 6 9 6 9 17 5 22 6 38 17 4 48 7 5 17 4 36 7 25 17 4 50 7 22 17 5 16 6 51 17 5 43 6 6 17 6 10 5 20 17 6 43 4 47 17 7 10 4 4£
18 7 14 5 8: 18 6 47 5 42 18 6 7 6 10 18 5 21 6 39 18 4 47 7 6 18 4 36 7 25 18 4 51 7 21 18 5 17 6 50 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 44 4 46 18 r-J 11 4 43
19 7 14 5 9 19 6 46 5 43 19 6 6 6 11 19 5 19 6 40’ 19 4 46 7 7 19 4 36 7 25 19 4 51 7 20 19 5 18 6 49 19 5 45 6 2 19 6 12 5 17 19 6 45 4 46 19 7 12 4 43
20 7 13 5 10 20 6 45 5 44 20 6 4 6 12 20 5 18 6 41 20 4 45 7 8 20 4 36 7 26 20 4 52 7 20 20 5 19 6 47 20 5 45 6 1 20 6 13 5 16 20 6 46 4 45 20 7 12 4  44
21 7 13 5 l í 21 6 43 5 45 21 6 3 6 13 21 5 16 6 42 21 A  45 7 9 21 4 37 7 26 21 4 53 7 19 21 5-19 6 46 21 5 46 5 59 21 6? 14 5 15 21 6 47 4 4o 21 7 13 4  44
22 7 12 5 12 22 6 42 5 46 22 6 1 6 14 22 5 15 6 42 22 4 44 7 9 22 4 37 7 26 22 4 54 7 18 22 5 20 6 45 22 5 47 5 58 22 6i 15 5 13 22 6 48 4 44 22 i 13 4 45
23 7 12 5 13 23 6 41 5 47 .23. 5 59 6 13 23 5  14 6 43 23 4 43 7 10 23 4 37 7 26 23 4 54 7 18 23 5 21 6 43 23 5 48 5 56 23 eí 16 5 12 23 6 49 4 44 23 7 14. 4  45
24 7 11 5 14 24 6 39 5 ‘48 ,24' 5 38. 6 16 24 8 12 6 44 24 4 43 7 11 24 4 37 7 27 24 4 55 7 17 24 5 22 6 42 24 5 4Í- 5 55 24 e>17 5 11 24 6 50 4 43 24 7 14 4  46
25 7 11 5 15 25 6 38 o 49 25 5 56 6 17 28 & 11 6'45: 25 4 42 7 12 25 4 38 7 27 25 4 56 7 16 25 5 23 6 40 25 5 50 / 5 53 25 e> 18 5 10 25 6 51 4 43 25 7 15 4  46
26 7 10 5 16 26 6 37 5 80 26 5 55 6 17 26 5 10 6 46 26 4 41 7 13 26 4,38 ■7.27. 26 4 57 7 15 26 5 24 6 39 26 5 5i 5 5í 26 e> 19 5 8 26 6 52 4 42 26 7 15 4 47
27 7 9 '5 18 27 6 35 5 51 27 5 53 6 18 27 5 9 6 47* 27 4 41 7 13 27 4 38 7 27 27 4 58 7 14 27 5 25 6 38 27 5 52 5 50 27 e; 20 5 7 27 6 53 4 42 27 7 15 4 47
28 7 8 5 19 28 6 34 5 52 28 5 52 6 49 28 5 7 6 48 28 4 40 7 14 28 4 39 7 27 28 4 58 7 14 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 í> 21 , 5 6 28 6 54 4 42 28 7 16 4  48
29 7 8 5 20 29 5 50 6 20 29 5 6 6 49 29 4 40 7 15 29 4 39 7 27v29 4 59 7 13 29 5 26 6 35 29 5 53 5 47 m t ¡ 2* 5 5 29 6 55 4 41 29 7 16 4 49
30 7 7 5 21 30 5 49 6 21 30 5 5 6 50 30 4 39 7 16 30 4 40 7 27 30 5 0 7 12 30 5 27 6 33 30 5 54 5 45 30 í123 5 4 30 6 56 4 41 30 7 16 4 60
31 7 6 o 22 31 5 47 6 22 31 4 39 7 16 31 5 1 7 11 31 5..?8 6 32 3l| ii 24 5 2 31 7 16 4 50

Horas do tiempo medio civil á ano severifican las fases de la Luna en Murcia el año 1881.
ENERO.

Dia 7* Cuarto Creciente á las 8 y 5 mitiuto? do la mañana 
. .en Aries. v 1 ; "4-!

Dia 15. Luna llena á las 11 y 29 mintíos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 23. Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Dia 29. Luna nueva á las 12 y 44 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO. . v-v
Dia 5. Cuarto creciente á las 12 50 minutos de la noche en

Tauro. ;J ; !  i';’ <■' ^¡y);/
Dia 14. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la mañana fen Leo. 
Dia 21, Cuarto menguante á las 7 y 25 minutos delanophe en 

Sagitario. ’ ' ' ‘ *n'í#’
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 28 minutos de la mañana énj 

Piscis. ' ' / I
MARZO. 1

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 15. Luna llena á las 10 y 32 minutos de ¡anoche en Virgo. 
Dia 23. Cuarto menguante á las 3 y 25 minutos de la mañana?

, en Capricornio.
Dia 29. LUiia nuevá ¿ la» 10 y 28 minutos de la ñoehe en*

! " " Aries! ; !'3": . ’ :
■ ->r,i ABRIL. ••' ; . / : ’w)y j

Dia 6. Cuarto Creciente ¿ las 3 y 50 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Dia 14. Lun&llenaálas 11 y 45ffiinutoéde3am&ñanaé'n Libra. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos de lá mañana? 

en Acuario.
Dia 28. Luna nueva á las 10 y 20 minutos de la mañana en¿ 

Tauro. —
MAYO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la mañana 
'' . 7 en Léó. ■ . . ';!í ■

Dia 13. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la noche en 
Escorpio.’ ; ’■ ' v

Dia 20. Cuarto menguante á las 3 y 2 minutos de la tarde en 
Acuario. ■ 1' .. •• ‘ '"7 " "

Dia 27. Luna nueva á las 11 y 31 minutos de la noche en 
Géminis.

JUNIO. .............
Dia 5. Cuarto creciente á las 3 y 15 minutos de la mañana 

7 en Virgo. 11
Dia 12. Luna llena á las 6 y 52 minutos de la mañana , en 

Sagitario. ‘ ; - '
Dia 18. Cuarto'menguant# á las 9 y 14 minutos jie la.noche 

. ‘ " en Piscis'.;7  »••• !-
Dia 26. Luna nueva álamn'á y 59 minutos de Ja tarde en Cáncer.

' JULIO. * ‘
¡ Dia 4. Cuarto, creciente á las 5 y 12 minutos de la tardí^en 

Libra. ‘
Dia 11. Luna llena á jas 2 y 9 minutos de la tarde en Ca-r 

. , ' , ' 7  pricornio. '  ”  's *

Dia 18. Cuarto menguante á la: 5 y 29 minutoq de la ma
ñana en Aries. , * ’ 1 ' ’ ' . |

Día 26. Luna nüevaá las 5 y 15 minutos de la mañan^eUTLfeo.
7 '  ■ ■ a g o s t o :  : .* Ja ;
Dia 3. Cuarto creciente á las 4. y 38 minutos dé la mañana en 

Escorpio. t . . . . . f; y . - . .  -1
Dia 9. Luna llena á las 9 y 2 minutos de la noche en 

Acuario. . . ’ . ;■ ,
Dia 16. Cuarto mengua nte á las 4 y 53 minutos de la tarde 

en Tauro....
Dia 24. Luna nueva á las 8 y 41 minutos de la noche en 

yirgo. . .  .
SETIEMBRE. . -> - 

Día 1 /  Cuarto creciente á ia una y 58 minutos de >la tarde:
en^Mdtario,5' "-rv ..í^ íí , j*. -

Dia 8. Luna llena á las 4 y 35 minutos de la mañana en Piscis 
Dia 15. Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos de la mañana 
7 -  en Géminis. ,v

Diá 23. Luna nueva á las 11 y 50 minutos déla mañ.* en Libra. 
Dia 30. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la noche en 

Capricornio.
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena a la una y 55 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 45. Cuarto menguante á las 2 y 22 minutos de la madru- 
7 gada en Cáncer.
Dia 23. . Ltiná nueva 4 las 2 y 27 minutos de la madrugada en 

~ Lihra. ■
Dia 30. CüSrtb creciente á las 4 y 43 minutos de la mañana én 

Acuario.
C‘ I- . . f  NOVIEMBRE/ }
Día 6. Luna llena á la una)y58 minutos de la, madrugada 

en Taürof : ’ •" ' ;) !
Dia 13. Cíúartq menguante á las 10 y 57 minutos de la noche

"7* 'ehjLéo! ' 7 )
Dia 21. Jjunamueva á las 4 y 17 minutos de la tarde en Es- 

! eorpio.
Dia 28. Cuarto creciente i  las 11 y 57 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 5. Luna llenaá las 5 y 9 minutos de la tarde en Géminis, 
Dia. 13. Cuarto menguante á las 8 de la noche en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 2 minutes de la mañana en 

Sagitario.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la noehe en 

Aries. — '/-
ENTRADA DEL SOL KN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

-Oia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 49 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáneer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. CanícAda. ¿k  
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio,
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

' CUATRO ESTACIONAS.
. / La Primavera entra el 20 de Marzo las 11 y 9 minutos 

de la mañana.
El Estío entra ©1 21 de'Junio á las 7 y 23 ai i ñutos de 1a 

mañana.
El Otoño entra el 22 de Setiembre í  las 9 y, 45 mininoí- 

de la noche.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 3 y 51 

minutos de la tarde.
' j b | € E i I .m u b s  'moV'*- m?®

J MAYO 27.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.

eclípse principia en la Tierra á 9 horas;’ ' 20' ’ minutos. 
4 segundos, tiempo medio astronómico ae San Fernando, y eJ 
primer lugar que lo v*> se halla en la longitud de .110*■ 34/ al 
E. de Sa.n Fernando, y latitud 39“ i 3 'N, ;-

ÉI medio del eclipse se veriñcara tm lá Tierra á 11 horas, 
23 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico dé San 
Ferñando, y  el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 19* 26' al ü. de San Fernando, y la- 
titud 68* jST. - ' ;

El eclipse termina en la Tierra, á 13 horas, 27 minutos, 
0 següniós, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lhgar qtíe lo ve se halla en la longitud de 88* 21' al O. 
dejSan Fernañdof y latitud 46* 21' N7

Valor de la mAvirna fase aparente para la Tierra en gene- 
rá! 0*740; tomando 7oíno unidad el diámetro del Bol.

I Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
:del Norte, eu ei Estrecho de Behering y en el Mar Polar Artico.

ju n io  42 .
Eclipse total de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse i  la» 5 y 6 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 6 y 9 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 49 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 29 minutos de id.
Fin del eclipse & las 8 y 32 minutos de id.
El principio de este éclipse será visible en casi tbda la Amé

rica Septentrional, en lá Meridional, en parte dé África, en la 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano PacíflAo, en el At
lántico y en el Mar Polar Antárticb.
¡ El ñn de este eclipsé será visible en casi toda la América, 
¡en gran parte de la Australia, en, casi todo el grande Océano 
/Pacífico, en parte del Atlántico y ¿h el Mar Polar Antartico.

El primer contactó de ja sombra con la' Luna se verificará 
■en un punto del limbo de esta que dista 75* de su vértice aus
tral hacia Oriente (Vision directa).

ElTíltimo; contacto, de. la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que'dista 72* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa). :

< ' . NOVIEMBRE 2i. ’ >
Eclipse anular de Sol f invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 48 minutos; 

0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130* 59' al 
O. de San Fernando, y latitud 26“ 41' S.

El ecHpse central principia en la Tierra á 3 horas, 17 mi
nutos , 4 segundos, tiempo, medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve.se halla en la longitud 
de 170° 23r al O. de San Fernando, y latitud 51° 54' S.

EJ eclipse central á; medio dia sucede á 4 horas, 17 minu
tos, 5 segundos* tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 61* 49r al O. de San Fernando, y la
titud 84“ 24' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último luga-rque lo ve se halla en la longitud de 56* 
38' al E. de San Fernando, y latitud 62“ 17' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 23 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que'lo ve se halla en la longitud de T  44'al 
E. de San Fernando, y latitud 39* 5' S,

Este eclipse será visible én una pequeña parte de la Améri
ca del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar Antártieo.
¡ DICIEMBRE 5.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Murcia./ 7
Principio del eclipse á .a 3 y 23 minutos de ia tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 4 minutos de id.
Fin del eclipse a las 6 y 45 minutos de ia noche.
Ei principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa, en el Asia, ©hiparte de Africa, em la Australia^ en 
«parte de 3a América Septentrional, en ei Estrecho de Behering, 
$n el Oeéano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar 
fPoiár Artico y en ññs peqti^ñá parte del Antárticó.^' 
í El fin de este eclipsé será visible en Europa, Asia y Afri
ca, en casi toda la Australia, ^ha pequeña parte de la 
América Septentrional, en5,el Estrecho de Behering, en parte 
|del Océano Atlántico, en el índico, en parte del Pacífico, en el 
¡Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antártieo.

Valor dé la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada dc^dé la parte boreal del limbo, 0‘973, tomando como 
funidad el diámetro de la Luna.

;Ei pHmer contacto de la sombra con Ja Luna se verificará 
en ün. punto del'limbo de esta que dista 61* de su vórtice 
boreal hácia Oriente {visión directa).

Elúljtímo contacto de la nombra con la Luna se verifícárá 
en un punto del )  i subo de esta que dista 63* de su, vértice 
boreal hácia Occidente (visión directa)!

■1 En Murcia la Luna sale oclips&da á las 4 y 38 minutos 
de la tarde.  ̂ . „ . . - .
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS- 

Rectificaciones que deben efectuarse en  el reparte  m ire fabricación de sal correspondiente á 1878-79, publicado en la* Gacetas de Madrid del 3» 4 y S del actual.

PRODUCCION PARA EL CONSUMO. | CUOTA ANUAL «QiUE DEBEN CANTIDADES Á RECAUDAR EN CADA
Número II :",v - 1 '*«;¡ ■..... -...- - r  ■ .= satisfacer. . provincia.

■. “PROVINCIAS, -j;- - r  - MOMEE* BEL 'PROPIETARIO. '      —  —    — ----------------------- .—
de érien. i:, ... , ; '".'.I ?. ? ..Dice:. . Debejsér:. , Dice:, Debe ser: Dice;.; ! Debe ser:

( 60 ■ D. Antonio Huís Calvó.. . . . : i ' * ■ » • "--Ir • - j * ■ :-*“47485- — ■ * 47*45 ;: ■ ■ * ■ ■ i • » ■
"TIiífctací l 81 • D. Hilario V illam or...    L i '808 Ü ’ * 303 ’ ¡ * . * ?b u rg o s - . ..  . . y  ' m  Josó cám aril,  w..................................................................  78‘W;. v 8 68 ' •

'  ídÜ9 (Omitido) ,D./'Baltasar R ojo. ¿. , , . . . . . ,   «■; h .T7- : . i: ■ , ; * . Í 1 08 , .» [ ' *

!
.04 D. Carlos Pareja  ..i : 8.680 . 3*380 : ' '. •'» v
;08 ., yD,, Santiago B e rré e .. II. . .v. . ... ,;A : ; 3.704 . ■!! "■ ■> ;8.074 \  ' * »

. 30 . ;* D. losé Gonzalo* "Mai^aez. •.*,» | . .  i  i . 1 ; 8.931 y' : - 8 . 7 8 1 '  -ñ : >■ • A ; ;■ * . f ? r*
40  . ■ D. Julián, ©afola de-la Veg a *.*i. . . I  . •• .» •. ¡ M . ' :  • >!. ' I.IOIHB ;■ 4104 75 » : ; » 1
■44 D. Rafael A. Gómez ..........   ... :■ : ^4 .065#  - 4 0 7 5 7 0  '■ :

' 8 5  _ D. Francí seo Moranté .. j .  ¿ . I' . 4.606 ■ ■4106 .: ■ ■' »; • » - = ■■»; ;  i .  v->
fí06-' ■ ■ D. Antonio Be9usan*. :\ * 1 , , . . . . ■ * >   _____     ̂ ■' »^  0.800'0O %330£0O ;■ ■' ■ Vi *
106 .: Sra. Viuda de Vigodéll'ó hijos»....*  . ;J  8.870 3.770 ■■•■t -•■■: ^

i.Granada.. . . . . . . .J,  1 D. Federico Alba y ■oíros.. . . . . . . . 5 . 4 0 0  5.100 ■ •». ■ : ; i, .. •* ;■*■ ■.
vGuadalajara... .  * . I ■ .4 ¡ ’ V arios.. . , .  . ■ . . . . . » ,  .„,. í * * . , ; , . . , ■  60.000 :. ■ 69.000 ■;.'"■' »• ‘ ■: l '  ■» » .■ :
*Jaen.  I 8 ’Excmo. Sr. Marqués de Torrecil la. . . . . . . . .  *  .................................................................' i » 1 ' 077*60 ; ? 3 ^ 6 0  : ■ í5* ■' ...

■; 1. 1 f?D. Antonio V illora.............................. . , m¡ m , ‘ » I ‘ t: . » • •: 810*13 ;, " : 81050 i-* . »
-Valencia { '.0 - .Excmo. Sr. Marqués de Vive! ,i, * ,v . . .7 i . . . . . . . . . . . . .  I 8.000-  ̂ ■ 10.000 V,' : ■ ■ • - 4 ’v * ; - . ■<*.  ■»

i, -!»3 . » , ' • , » :. : r  » 7.310*15 ‘7.310*50
(¿Canarias... . . . . . >  » ■ » >■ -* ¡ ; ,■» 6;446*75 6.496*75
4—'................-...... — —    ■ - ___ ;__ ;___- - - :7 " •- ■ • - '-■ ' , = '   J ■. . ; ^   -  ..-....... ,  ----- -- 
! ■ Madrid 11 de Setiembre de 1880 =*E1 Di cctor general» E. Garrido Estrada. ■ ■ ¡ , V ' V . : . :

Mótida de los [pueblos y Administraciones donde Jim cabido 
los 00 premios mayores de los 890 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Admipstraeionis.

Pesetas.   '   ■

11.M6 460:000 Málaga.
0.736 80.000 Madrid.
7.970 40.000 Sabadell.

16.690 00.000 Madrid.
3.551 8.000 Idem. < ^
4.867 3.000 Sevilla.

' 4.504 3000 Coruña. , •
; 14,637 3,000 Granádat V/V

40.641 300o; Eiarceiona.
: 3.853 3G00 Madrid.

9.305 8.00O Idem ,
7.406 B.tlOO íortugalete

17.636 3.000 Madrid
8.888 3.000 Algeciras.
4.640 3.000 Albacete.
4.794 '3.000 Jaén.
4.791 3.000 Alicante.

40.083 3.000 Madrid.
8.701 3.000 Murcia.
8.030 3 000 Alcoy.
4.196 3.000 Alicante.
1.366 3.000 Carabanehel.

En los sorteos celebrados en este dia, para adjudicar el pre
finió de 605 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
sde 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
gnos de los partidarios del absolutismo desde d.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de-105 pesetas cada uno' asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado eíi la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1860, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 605 pesetas.
Doña Joaquina Diaz de la Cruz, bija de D. Pedro, Volun

tario liberal de Cuenca, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 105 pesetas.
Cecilia Rico y Benito de Pedro, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Matilde Serrano y Vicente de Matías, de id. , !

Idem tercero de id. id.
'■'Tomasa Rodríguez y Sierra de Francisco, de id.

Idem cuarto de id. id.
Benita, María González y Carrasco, de Santiago, de id.

Idem quinto de id. id.
Andrea Pinilla y Blanco de Manuel, deid.-

Prospecto id  sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
:¡ . el dda 03 de Setiembre de 4880. ■

Ha  ̂de constar de 36.000 billetes,, al precio de 30 pesetas cada ■ 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pe- 
ietas la 'fracción ó décimo-,

Los premios han de ser 4.784, Importantes 788.400' pesetas, 
lis tribu iias;'de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i  d e .  ..............    80.000
. i   --------- - d e ..  ______________ 50.000

1 ------- -----------  d e . . . . .____ . . . . . . ____  íijo.000 .
1 ............ . d e . . . . . ; . . ______ . . . . . .  15.000,

3 6 ------  . . . .  de 0.500._______ . . . . . . .  90.000
4 U 4 8 ..................■.... de 300*.; ______. . . . .  430.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada, , una ; 0 '■ ¡
para los 99 números restantes dé la  cen -■ . i  ‘
tena del que obtenga el premio de 80.000 ^
pesetas................................    09.700

PREMIOS. ■ ■ ' /. ‘ "  : PESETAS.

99 id. de 300 id. parados 99 húmeros restáhtes ’ 
de la centena del premiado: con150.00D
pesetas . . . . . . . . . . . . . . v .   .................  f 09.700

99 id. de 300 id. pára los 99 húmeros restantes 
de la centena del premiado con 05.000
pesetas   09.700 *

*0 id. dé 0.000 id. para los humeros anterior y
; ■ • ... posterior al del premio mayor*. ........   -4.000

0 id. de 1.000 id.r para los números anterior y
posterior al del premio segundo.. . . . . . .  0.400

4.784 788.400 :

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro ’
■ premio que pueda corresp¿hdiér íaf billete; entendiéndose, con 
| respecto a las aproximaciones señaladas para los números an- i 
i terior y posterior al de lo^ premios primero, y segundo, que ~,si S 
i saliese premiado el numero 4, su anterior és el núipero 36.000, ¡ 
y ei fuese este el agraciado, el billete número 1 será el Siguiente: , 

Para la aplicación de las aproximaciones de .300 pesetas, se 
; sobrentiende que, si el premio mayor corresponde, por ejemplo, i 
* al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 00:315, se con- ■ 
; sideran agraciados respectivamente los 99 números restantes j 
de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desde l 

; el 4 al 400, del 9.904 al IODOO y del 00304 áI 0O.4CO. !
El sorteo se efectuará en el local destiáádo al efecto, con 

; las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo.1 Y en 
i la propia forma se harán después sorteos especiales para adju- : 
dicar un premio de 605 pesetas entre las- huérfanas de milita-1 
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 405 entre las 

: doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 1 
capital.

Estos actos serán públicos, y los-concurrentes interesados 1 
en el juego tienen derecho, con la vénia del. Presidente, á-hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
les sorteos se expondrá el resultado al público, por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. :

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- : 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación" 
de estos y entrega de los mismos. En algnnos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud i 
de los interesados. i

Madrid 13 de Setiembre de 488CU=*:E1 Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Bireccion A  la  Caja gen eral de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 45 del corriente, de diez á.una  
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS <
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Al 7 y J4 por 400.

Carpetas números 830 á 839 de señalamiento. . ;

Al 4 por 100. -v '

Primer semestre de 4875 y anteriores, carperas núme
ros 4.615 á 4.600 de señalamiento. |

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.446 á 4.404 ; 
de Idem.

Primer semestre de 4876, carpetas números 4.O09í 4 4.O34
de ídem.   , -

Segundo semestre de 4876, carpetas números 3.767 á 3.770, 
de Idem. , ■

Primer semestre de 4877, carpetas números 3.544 á 3.550 
de ídem. ¿ ,

Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.346.4 3.330 
de idem. ; , I s-̂

Anualidad de 4878, carpetas números 3.0564^ 3s$74 de

Primer semestre de 4879, carpetas números S.4^3 p 3JL74 í 
de idem. - u* ittU r: •

Segundo semestre de 4879, carpetas números 0.664 4 0.700 
de idem* h . ' ji!

Madrid 44 de Setiembre de 4880 =^EÍ Director 0.t
Damian M. Rayón. ; \  .

Está Dirección general ha acordado los pagos' que se expre- 
1 san á continuación para el dia 46 del corrienteí de diez á' doá 
de la 4¡árd<?:. '

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
1 PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DB PROPIOS.

Al 7 y AÍ por iOO.

Al k  nnr 400 . |

Primer, semestre de 4875 y anteriores carpetas, números 
4.601 á 4.607 de señalamiento

Segundo semestre d a  1875, carpetas números 4.400 á 4.409 
de idem.

■Primer semestre de 1876, carpetas números 4.035 i  4.04S 
de ídem. ,

Segundo semestre.de 1876, carpetas números 3.773 á 3.781 
de idem.

Primer semestre de .1877, ;fcárpetas números 3.551 á 3.66É 
- de idem..

Segundo semestre de 4877, carpetas húmeros 3:331 á 3.347 
de idem.

' ALnuáíidád de 4878, carpetas números 3.070 á 3.088 de idem.
Primer semestre de 4879, carpetas números 3.475 á 3.4Ú7 

, de idem. ,
Segundo semestre de 4879, carpetas números 0.701 & 017 75 

de idem.
Madrid 13 de Setiembre de 18B0.==E1 Director general, P. 0 .f 

Damian M. íftayon.

D irección gen era l de la  R enda.
Esta Dirección ,: general, ha dispuesto que por la  Tesorerí a 

de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de crea
ciones, capitalizaciones, conyersiones y otros conceptos, que se 
háliari depositados én arca de tres llaves y no han sido recogi
dos oportunamente por los interesados. ¿r

Madrid 43 de Setiembre.dé'4880.=É1 Secretario, Santiago 
Ballesteros. = V .g B.*==É1 Director general, Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma secñtregúen él dia 46 del aetual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 0 por 100 interior 
correspondientes á facturas de conversión de resguardos de 
recibos del empréstito de 175, millones de pesetas que á conti
nuación se expresan; en el concepto de que para entregar los 
valores pertenecientes á las facturas que tienen reintegro, es 
preciso que los dueños de las mismas al presentarse á recoger
los acrediten haberlo hecho,efectivo en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia:

"Facturas que tienen reintegro, números 000, 450, 1.085, 
4.419, 4.057,1.386, 4.396, 4:517, 4.530, 4.571, 1.700, 1.935,1.940, 
0.006, 0.050, 0.081, 0.098, 0.491, 0.0C3, 0.001, 0.004, 0.013, 0.038, 
0.306,^0.338, 0.350, 0.354, 0.356, 0.405, 0.446, 0.461v 0.485, 0.595, 
0.600, 0.676, 0.677, 0.748, 0.866, 0.874, 0.894, 3.511, 3.540, 3.517, 
3.507, 3.994, 4.016, 5.074, 5.075, 5.077, 5.346, 5.303, 5.304, 5.805, 
5.338, 5.339, 5.340, 5.341, 5.340, 5.347, 5.349, 5.368, 5.370, 5.401, 
5.400, 5.440, 5.414 y 5.401.

Facturas que no tienen reintegro, números 347, 401, 508, 
533, 534, 547, 554, 563, 564, 576, 577, 583, 588, 665, 4.350,1.398, 
1.399,1.446, 1.489,1.635, 1.710, 1.766, 4.979,1.980, 0.001, 0.407, 
0,108, 0.109, 0.569, 0.587, 0.843, 0.873, 5.071, 5.070, 5.073, 5.313, 
5.344, 5.317, 5.346, 5:348, 5.350, 5.353, 5.869, 5.371, 5.374, 5.398, 
5.4Q3, 5.405, 5.409, 5.445, 5.446, 5.448 y 5.494.

También se entregarán en dicho dia y hora los valores de 
igual procedencia correspondientes á facturas detalladas en 
el anuncio de esta Dirección, publicado en la G a c e t a  de 8 del 
actual, que no hayan sido recogidos.

Madrid 13 de Setiembre de 1880.==E1 Secretario, Santiago 
Bíúlesteros.==V.* B.*=E1 Director general, Creagh.

Banco H ipotecario  de España.
El dia i*  de Octubre próximo vence el cupón seme~tral de 

las cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicli día 
queda abierto su pago en Madr d en el domicilio social paseo- 
de Recoletos, núm. 10; verificándose además por sus comisio
nados en las capitales de provincia el de los cuponea cuyas cé-
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dulas hipotecarias hayan sido domiciliadas anteriormente en esta forma:

Cédulas del 7 por 400.
Cupón importante 46‘68 % pesetas.

Cédulas del 6 por 400.
Cupón im portante 45 pesetas.

Quintos de cédula'del 6 por 400. i
Cupón importante 3 pesetas.
También se abre el pago el mismo dia de las cédulas .amortizadas. en el sorteo de 4.° de Julio del corriente año.La Caja de Ja. Sq^iedad está abierta de once .de la mañana á 

tres de la tarde todos los dias no festivos.Madrid 44 de Setiembre de 4880.=~E1 Secretarip general, , Enrique Lam artiniére. —X
Departamento de Emisión,

Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Mes de Junio de 1880.
Estado de los documentos y valores déla  Dmda amortizadas en el citado mes por pago de débitos" y varios ramos, y por conversiones; y que.sp forma en cumplimiento de lo acordado por la Jnnta en sesión del £4 del actual.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIOS'RAMOS.
Cuatrocientos noventa y oclio documentos de renta perpetua al 3 por 400 interior, por capitales 88.599.080 rs.Setenta y tres documentos de Deuda sin interés procedente del personal, por éapitáles 540.556 rá. 8# cents.Diez documentos de acciones de obras públicas, por capitales 80.000 rs.Dos mil ciento cuatro documentos de bonod del 'Tesoro', por 

capitales 4.808.000 rs.Total 8.685 documentos; por capitales 33.3617,636 rs. 38 cén-, 
tim o s.: . .. -

AMORTIZACION POR * CONVERSIONES. A
Trescientos sesenta y cinco.mil doscientos, cuarenta y éua-v tro documentos de décimos del empréstito de 475 .millones de pesetas, por capitales 6,615.360 r s . .Veintiocho mil seiscientos setenta y seis documentos de residuos; de décimos del empréstito, por capitales 4.066,355 rs. 88 céntimos.Trescientos ochenta .y un documentos de renta del 3 por 400 consolidado interior, por capitales 7,488.034 rs, 93 cénts.Novecientos setenta y un documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior, por capitales 674.574 rs. 88 cénts.Diez y seis documentos de renta- perpétua exterior , por ca

pitales* 48.0G0rs. . • . ; :Bos¿documentos de -renta perpétua al 3 por 400 diferido in terior, por capitales 434.800 rs.Doscientos cincuenta y ocho documentos de Deuda am ortizable al 8 por 400 interior, por capitales 884.435 rs. 56 cénts.Treinta y un documentos de - Deuda amortizable exterior, por capitales 8.000 r s ." -Dos documentos de Deuda corriente. del 5 por 400 á papel no negociable, por capitales 813.944 rs. 84 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 459.000 rs.;toJal 378.944 rs. 84 cénts. ¡
Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, por capitales 845.805 î s. 83 cénts.Total 395.586 doéúfñéñtós; pó£ dapitáléiS 46^649:404 rs. 78 éntimos; por intereses en Deuda am ortizó le  459fQOO rsw to -  al 46.778.404 rs. 78 cénts. * ........  "' £ !!! r '

RESUMEN; • ■

Dos mil seiscientos ochenta y cinco documente^: dê  am ortización por pago de débitos y varios ram os, por -capitales 67.33.3636 rs. 88 cents.'Trescientos noventa- -y^iniGOv^üv.^uíni^to^ qehqi^taúy documentos de am ortización. por conversiones, pprq capitales 46.649.404 rs. 78 cénts; por intereses en Deuda am ortizable 159.000 rs.; total 46,778.404.rs. 78 cénts. ; ; '
Total general:. 398,87.4 documentos; por capitales 40.987.044 reales 54 cénts. ; por intereses .en Deuda amortizable 459.000 rs.; total 50.446.041 rs. 54 cénts................Madrid 85 de Agosto, de .138Q.^E1. Jefe, del Departamento de Emisión, P. S., Enrique de L inacero.=C onform e.=Por el Contador general, Joaquín  GoAzalez<f==V,* B /^ lJl^D ireotor, general, Presidente, Creagh.

ADM I S I O N  PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Granada .

Debiendo comparecer a esta oficina los señores que á continuación se expresan, é ignorándose sus domicilios, se les invi
ta  por el presente para que con toda urgencia se sirvan presentarse en esta, dependencia y Negociado de la; Cajarde; Depósitos para instruirles de cierto asunto que. á dichos señores concierne, ó en su defecto, parados quemo lo ptúe^n^verificar, autoricen persona que les representen: " “ '

. D. Miguel Sánchez Zurita.D. Antonio Perez Barranco.D. Joaquín Campo: •
D. José Valdivieso Pelayo.D. Antonio Barrios.D. Manuel Solís.

\ D. Juan Manuel Olivares.D. Modesto Jurado.D. Nicolás Ruiz.D. Francisco Pancorbp.
D. Juan de Dips Ruiz. d /D. Ildefonso Sánchez.D. Francisco Romero.D. Enrique Saenz.D. José Chaves. fD. Elias de Soria.D. Jose Lopé& ! d D. Juan Bermejo.D. Antonio Aceituno Torres.
D. José Morénte. ¡D. Matías Segura;D. Ramón Guardiola. dv i >D. Francisco Perez Márquez.D. Francisco Jiménez González. ¡
D. Pedro' Oller Guill.

D. José López Martin.D. Emilio de la Plaza Perez.D. Manuel Morales Olmedo.D. José Molina Cruz.D. Ricardo Vargas.D. Francisco Muñoz Laserna,D. José Martinez Macin.B. José Boisader.D. Emilio Gadea.D. Matías Ortiz.
D. José Muñoz. u b* AD. Ramón Guillen.D. José María Montañez.D. Miguel Fernandez.D. Victoriano Cabezón.D. Juan García Castillo.D. José Velo Sánchez.D. Antonio García.D. Norberto Ballesteros Ordejon.D. David Perez Sánchez.D. Lorenzo García Benito.D. José Pancórbo.

Granada 9 de Setiembre de 48¿0.===E1 Jefe económico, Francisco J. Pohl.
¡Administración del Correo Central. }

SECCION DE LISTA. •
fiarlas detenidas por falta de franqueo en d  dia 48 de Setiembre de 4880.
Núm. 484 Adelaida Vallejo.—Valdemoro.488 Demetrio Alexiades.—Sevilla.483 Enrique Huguet.—Ubeda.484 Alonso Hernández.—Sevilla.,485 Balbino Cabrerizo.—Tomelloso.- 486 Cistan Barrada.—Sevilla.

: 487 El Coreo Catalcm.—Barcelona. ,’ 488 Eladia Ameda.—Escorial. ,¡ 489 Felipe López.—Calamocas.; 490 Francisco García.-—Archena. ¡
494 Isabel Cuadras.—Val deancheta, s 498 Josefa Cansino.—Jerez. |193 José J. Aguirre.—Cubillo. ' , ;494 Manuela Jaques.—Murcia. ]; 495 Rafael Tunero.—Yepes.496 Vicente Barrachina.—Vallecas.! 497 Vicente Rubio.—Valdepeñas.!

i Madrid 43 de Setiembre de 4880.=E1 Administrador, Martin 
•Botella*

Gabinete central de Telégrafos.
: Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

i la c ió n  de origen■ del a S t ó ñ o .  Domieilio.

Día 48. -
G ranada    Eduardo Cabarrús . : Espíritu Santo, 8, en-................... : ; . treSjUelp.
Avila.. .......... . Rafael V inuesa.... Ministerio Gracia y

i' ' ' /. /  . : ’ ; Justicia* '¡Ayamonte— ; . .  ’ Páscúaí C h u lia .. . .  „
j Mogúér. . . . . . . .  •; Remcrvino* Herma-*
] ’ ‘ ' * * n o s : »j Valencia......... .v : Manuel Zoreda. . . .: »jC a s tro : . ,   ílícardo Gavin.. A . ’Jardine*, 45. ’
; Día 43.
| Puertos-Real.. . . .  Enrique C alderón..’ Florida, 44.¡Pollangow  ChristianGeborgian R. Salvadore, 8.
; P a rís  ........... Luis Castozo . . .  . .  »¡Cartagena  Ramón Perez. . . . . .  Fuencarral, 44.| Villa v iciosa  Adolfo Builla   Príncipe, 43.¡Ponferrada   Santo R e a l.. . . . . . .  Palma, 76.jVillafranca Bier-¡ zo .   ............ .. Francisco Martinez. Tetuan Victorias; 40.| Cádiz . 7 . . . . . . . . .  Pascual Arizotegui. A renal, 3.* izquierda.| ¡Valencia. Angel Zenzano... . .  Jesús, Valle, 6.j ¡Cádiz. ^ .    ------ González Byass C.V »V¡San Sebastian .. .  Manuel P a lom o.. . .  San ¡Mateo, 3 ',prínci- ; pal derecha. '

¡ Madrid 13 de Setiembre de 488#.=“E1 Jefe del Gabinete cen
t r a l ,  Francisco Mora.

Superintendencia de las minas de azogue 
I de Almadén.
I ! A las doce de la m añana del dia 8 del próximo mes de Octu- I bre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de I ¡ esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real en la 11Administración económica, la prim era licitación pública para 1 ¡contratar el servicio de desagüe de la mina Nueva Concepción I i de Almadenejos por medio de los malacates de la misma, y el I ¡ suministro de cables de alambre de acero, correspondiente al I ¡ año económico de 4880 á 4881, bajo los precios fijos para el relámate de 35 céntimos de peseta por cada cuba con 500 litros de 1. agua que extraiga de la profundidad de 80 metros en adelante, I*medidos desde el brocal del pozo de San Carlos; de 8 pesetas r y  44 céntimos por cada kilogramo de cable, los expresados para I , el caso previsto en la condición 3.1, y para cuando se extraigan I ; zafras el de 6 céntimos de peseta por cada quintal métrico de I i estas, y demás condiciones del pliego original que se hallará  de I ¡ manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y h  en copia en la citada Administración económica. La baja con- 
. 11 sistirá e n  un tanto por 400 de todos los devengos.I i No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja* s 
I se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con  T formes en un todo al modelo que al finarse inserta, desechan |1 dose las que no lo estén, y  se acom pañaráá cada ú n a la  eádul I» personal del postor y la carta de pago qué acredite h ab erle  d€ V positádo en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 60 |i pesetas en dinero, ó su  equivalente en papel admisible «del Es |¡ tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las qu Irse presenten en un solo punto en las más ventajosas para 1 ] Hacienda, se ab rirá  acto continuo licitación á viva v*oz por et I! pació de un cuarto de hora entra los firm antes de ellate; y é I el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remál

á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.
La fianza consistirá en 4.800 pesetas en metálico, ó su  equivalente en papel del Estado admisible según ¿as disposiciones legales.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las que deseen interesarse en la subasta.Almadén 9 de Setiembre de 4880.=Manuel Ruiz M orena

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el servicio de desagüe de la mina Nueva Concepción de Almadenejos por medio de los malacates oe la misma, y el suministro de cables de alambre de.acero, correspondiente' al año  económico de 4880 a 4884, se compromete a cumplirles y á  realizar el mismo á los precios determinados y á que se refiero lauondicion 8 / (y en caso de que se haga baja," se agregará) con la baja de (expresado por letra) por 400 de todos los devengos. ,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz y  de su Junta ecoaómic,a„
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 47 de Agosto último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, se saca á pública licitación el suministro de medicinas y envases que puedan necesitarse en este Departamento durante dos años, cuyo acto tendrá lugar ante la expresada Junta á los 35 dias de publicado el presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó al siguiente si fuere feriado el en que termine el plazo; considerándose inclusives los de inserción y remate, y dándose principio á las doce del referido dia.Lo que se publica para la común inteligencia.
San Fernando 7 de Setiembre de 488G.^=Federico Martinez.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e ,  C á d i z .—  Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica licitar cion él suministro délas .medicinas y envases que puedan necesitarse en el Departamento de Cádiz para los buques de guerra ;y establecimientos de la Armada dura/nte dos años.

CONDICIONES ESPECULES*.
1 4.a Será obligación del contratista el suministro de m edicam entos simples y compuestos y de envases á los buques y es- jtablecimientoé.de Marina del Departamento de Cádiz, y á los precios tipos que sé señalan en la unida relación formada con .arreglo á lo determinado en el reglamento de 49 de Febrero de] presente año.
; 8.a Tanto las medicinas como los envases han de ser de superior calidad, siendo desechados los que no reúnan esta condición. Los envases serán de la forma y dimensiones proporcionadas; de cristal, vidrio ó porcelana, barro ó madera, según el objeto á que se destinen. Los frascos de cristal serán finos reforzados, de tapa exactamente esmerilada y siempre que s< pueda de fábricas españolas. Las orzas de barro serán cilindri- : cas, blancas, vidriadas, con tapa de lo mismo- y sobretapa di baldés. Además deben tener dichos envases estampado en su fondos ó sus costados el peso en limpio de su cabida, con pin tu ra  permanente, que se reconocerá por cuenta del contratist al verificarse el reemplazo del consumo de medicinas, si se ob serva que no está bien claró. Las cajas de madera estarán for radas de zinc.3.a El contratista deberá ser Licenciado ó¡ Doctor en F ar macia por Facultad oficial, tener .oficina abierta y depósito par, el sum inistro á la Armada en Cádiz ó en San Fernando. Esto ¡extremos deberá comprobarlos al hacer proposición; el primero con copia legalizada del diploma de su grado ó con el original mismo, ante .la Junta económica del Departamento, y el se ; gundo con el recibo del último trim estre de la eontribucioi ¡que pague por aquel concepto. El último es obligación que contrae al serle adjudicada la subasta.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o
DEL CONTRATO.

! 4.a Si ocurriese el caso extraordinario de tener que necesitarse algunas medicinas y envases que no se hallen compren didos en óontrata, estará obligado el contratista á entregarle .por el precio que resulte en plaza al por mayor, con deduccio ;del tanto por ciento de baja que pueda hacerse en la subasta; e la inteligencia de que dichos precios habrán de fijarse en cad caso que ocurra por el Inspector de Sanidad del Departamenb de acuerdo con el Inspector de medicinas..5.a El contratista facilitará en el término de tres dias i reemplazo de las medicinas consumidas en los buques y cstí bíecimientos, y en el trascurso de 40 dias á lo sumo las que ni cesiten los buques que se armen de nuevo.6.a Antes de recibirse las medicinas y envases tanto de 1 buques que se armen de nuevo, como de las que se reemplaci ó se pidan en cualquier concepto, se someterán á un escrupul so reconocimiento que practicarán el Jefe de Sanidad del A señal y el Inspector, de medicinas del Departamento, con asi i tencia del asentista, del Oficial de Sanidad que haya de recib:las y del Oficial de Administración que corresponda. El Tn pector de medicinas practicará el análisis químico de las su . tancias medicínales que consideren adulteradas ambos périti , á cuyo fin se le facilitarán por el contratista los útiles y rea tivos necesarios..7.a Adquirida la seguridad del buen estado y exactitud í peso de todo medicamento y efectos, ó después de habei: cambiado en el acto las que no reúnan las referidas condie nes, á lo que no podrá, negarse el contratista, autorizar ¡ aquellos la constancia del acto, poniendo al fin de la guia < : asentista el «Reconocido y de recibo,» firmandoá coñtinuacii8.a Será también obligación del asentista cuando se- ef< ; túe el desarme de un buque ó este haya de permanecer rnuc ; tiempo en^el Arsenal, hacerse cargo, prévio reconocimiento, 
m las medicinas y envases comprendidos en, el reglamente vigi ¡ te, aun cuando hubiesen sido facilitados por otros contratislrecibiendo unas y otros por @1 mismo, precio de su contrisiempre que resultase del reconocimiento su buena calida 
¡ estado de conservación.| 9.a El reconocimiento de que tra ta  la condicionante
¡ tendrá lugar en un almacén del Arsenal por el Jefe de i dad del citado Arsenal y el Inspector de m edicinan del Dej i tamento, con asistencia del Médico y el Contador del buqu I en presencia del asentista* que se hará cargo en el acto de , i medicinas y envases que resultasen útiles, así como de los • I útiles, para la Marina, que puedan aun tener aplicación, l ¡ cuales serán valorados por el Inspector de medicinas con re 

. ; ja  del deterioro que tuvieren. ; ;> i Los efectos completamente inútiles ó sin aplicación se ¿ ¡ rojarán al agua, prévia la orden del Exorno, Sr. Intendente 
¿  i Departamento, en presencia de las personas nombradas, le\ 
i  í tandose acta de esta Operación, que firmarán todos los coni 
i \ rentes,
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10. Si ahgun artículo medicinal se encontrase deteriorado 
por abando.no ó falsificación que pudiese influir ó haber influido 
en la salud de los enfermos, deberá el Inspector de medicinas 
hacer u u  análisis para averiguar la causa ó comprobar la fal
sificación, y sellándose á presencia de los que intervengan y 
depositándose los efectos en poder del Sr. Inspector de Sanidad, 
dará éste cuenta oportuna para lo que hubiere lugar. t ^

11. Verificados los reconocimientos el Inspector de medici
nas firmará las relaciones y  certificaciones que hayan de darse, 
juntam ente con los Oficiales de Sanidad que intervengan en el 
reconocimiento, así con\o el contratista ó suministrante.

42. La duración de oste  contrato será de dos años, a contar 
desde el clia en que se verifique la primera entrega.

13. El asentista n o  deberá facilitar pedido alguno de medi
cinas ó envases ni rec ib ir los de que trata  la condición 8. sin 
que preceda la providencia del Excmo. Sr. Intendente, contán
dose desde la fecha de dicha providencia los plazos de entrega 
qoe marca la condición 5.a

44. La rem isión de los medicamentos y envases la verifica 
r,ú el asentista acompañándola de las facturas-guías que pre
viene la instrucción de contabilidad vigente, debiendo preceder 
•para su  recibo definitivo el reconocimiento de que tra ta  la con- 
adición 6 /  Obtenida por el contratista la vuelta de guia que 
-debe expedirse por el b u q u e  ó establecimiento que recibe las 
^medicinas, las pasará al Excmo. Sr. Intendente del Departa- 
;:mento con el fin de que este Jefe pueda providenciar la liqui
dación correspondiente. n. i ,

45. Si el asentista no entregase en el termino prefijado las 
‘medicinas y envases que se le pidan, se adquirirán por Admi
nistración, siendo de su cuenta la diferencia de mayores pre
cios que puedan resultar; y si la adquisición no pudiese reali
zarse por lalta de existencias en plaza, se im pondrá al contra
tista una multa del 4 por 100 del valor de los efectos no entre- 
o-ados por cada dia de demora, cesando la m ulta á los £5 dias,

-en que se habrá completado el valor de los efectos no rec i
bidos.

46. Si el contratista incurriese por tres veces en falta que 
obligúe á adquirir por Administración, ó á imponerle multas, 
podrá la Administración rescindir el contrato, adjudicándose 
la  lianza á favor de la Hacienda.

47. El importe de las entregas que haga el contratista se 
satisfará por libramientos que se expedirán por la Intendencia 
del Departamento sobre la Caja de la’ Administración econó
mica de la provincia de Cádiz. Si el contratista reuniese en su 
poder libramientos por valor de 5.000 pesetas, podrá solicitar 
la rescisión del contrato, siempre que los expresados documen
tos tengan 90 dias de fecha y justifique que han sido infructuo
sas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y de Marina para 
■conseguir el pago, y que no ha hecho efectivo ningún otro li
bramiento de fecha posterior á los que originen su solicitud.

48. La subasta tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele la 
provincia de Cádiz.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, sien
do desechadas las que no se encuentren arregladas al modelo 
adjunto; y las rebajas que en ellas se hagan, ó las á que dé lu
gar en su caso una licitación oral, serán por un tanto por 
ciento de los precios tipos, y extensiva á todos ellos.

19. Serán de cuenta del contratista los gastos, que. ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo á ío 
dispuesto en la Real orden de 6 de Octubre de 4866, son los si
guientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según A ran
cel, por la asistencia y redacción del acta de remate.

Tercero. Los que origine la impresión de 50 ejemplares de 
dicha escritura y pliego de condiciones que ha de entregar para 
uso de las oficinas.

£0. No será obligación del contratista costear la remisión 
de las medicinas desde su oficina á los buques y demás esta

blecimientos, debiendo practicarse esta operación por indivi
duos de m arinería ó dependientes ñe los mismos.i

£1. La escritura del contrato deberá sólo contener las fechas 
-de los periódicos oficiales en que se halle inserto el pliego de 
^condiciones, el testimonio del acta del rem ate, copia de la or
den en que esta se apruebe y del documento que justifique el 

..♦depósito ó garantía exigida, y la obligación que contrae el 
a se n tis ta  de cumplir lo estipulado. '

,££. Los ejemplares de la escritura se im prim irán . con el 
p lie g o  de condiciones sin intervención de la Administración, 
«debiendo el asentista presentar salvados ya los errores de im-* 
■prenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia 
que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

£3. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
1 a licitación la cantidad de 500 pesetas, y como fianza para res- 
p 'onder al cumplimiento del contrato la do £.000 pesetas, cuyas 
si urnas se impondrán en la Caja general de Depósitos, en la su
c u r s a l  d e ‘está ‘ provincia ó en la Depositaría de Hacienda pú- 
bli ca de San Fernando, en metálico ó en los valores públicos y 
á 1 'os tipos que determina la Real orden de 7 de Setiembre 
de.:.., 1876, que hizo extensivo á Marina el Real decreto de H a- 
cien da de £9 del rúes inmediato anterior.

84. , No se devolverá la fianza impuesta por el contratista 
para garantir el cumplimiento del contrato sin que éste ju sti
fique previamente haber satisfecho el impuesto con que hayan 
de ser gravados todos los libramientos que originen sus ser
vicios.

05. En el caso de fallecimiento del contratista continuará 
el servh úo durante 90 dias por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán e ‘-ontinuar bajo las mismas condiciones si así les "convi
niese y li 1 Administración lo aceptase/. .

26. Ac lemas de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato > r su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almiranta zgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo y Real orden adicional de £9 de Marzo 
de 1879, en * cuanto no se opongan á las anteriores de este pliego^

San Feri tando 24 de Agosto de 1880.=L I ^ R a fa e l Martí
nez Illescas. = H ay  un sello que dice: Intervención de Marina 
del Departamt 'foto de Cúdiz.^= Es copia.=Federico Martínez.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , . . . , calle d e  , por sí ó á nombre
de D- N. N., vecino de. i . . >5 para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones publicado con fecha d e . . . - . en la G a u e t x  d e  M a 
d r i d , n ú m / . . . . y  Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . ¡ . 
para la  subasta de medicinas y  envases que puedan necesitarse 
en el Departamento de Cádiz durante dos años, se compromete 
á sum inistrarlos con estricta sujeción al pliego de condiciones ; 
ários precios tipos que sé les señalan en la relacion un da aL ¡ 
mismo, ó con Ja baja de . . .  * /  p'ésetas por 400 (expresándolo l 
por letra}. ; >  ;

(Fecha y firma del proponente.}

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — I n s 
p e c c ió n  d e  S a n id a d  d e  l a  A r m a d a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  
C á d iz .—Relación de las medicinas y envases sobre que deberá 
recaer licitación, con expresión de los precios que se fijan 
como tipos.

Pesetas.

Aceite de alm endras dulces, kilogramo................. . 6*50
Idem esencial de mostaza, id .................... . 300
Idem de hígado de bacalao oscuro, i d .    3*44
Idem de ricino, id .  * * • 3‘43
Acetato de amoniaco (espíritu de minderero), id.. . 3*75
Idem plúmbico (sal de saturno purificada), id. . . .  2*50
Acíbar (áloe sucotrino), id   ..........     £‘84
Acido benzoico sublimado, id  . . . . . . . . . . . . . . .  9‘38
Idem cítrico cristalizado, id .    40
Idem clorhídrico puro (£2° Beaumé) (ácido m uriá-

tieo), id ................    3*75
Idem fénico cristalizado, id  .......... .. 7‘50
Idem nítrico puro, id . ................     4*38
Idem sulfúrico puro (66° Beaumé), id   ........  3‘75
Idem tánico (tanino puro), id .  ............. 45
Agua destilada, id  ......................    0*75
Alcanfor, i d . . . . . . . . ....... . . ...... .............. 5
Alcohol de vino rectificado (espíritu de vino de 30°

Gay Lussac), id    ................     3*£5
Idem de vino alcanforado, id  ........ ...............  4
Almidón de trigo, i d . . . . .  a : . 4*25
Amoniaco líquido puro (££° Beaumé), i d . . -------- 4*38
Azúcar blanco de pilón, id .................. .. 1
Azufre sublimado y lavado, i d .    ------. . . .  /  . . . .  4
Bálsamo de copaiba, i d . . . . . ........      8‘75
Idem Oppodeldoch líquido,.id.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 8
Idem de Tolú, id  . . v v . . . . . . . . . w . a ; y.£5 ,
Bicarbonato de sosa, id. . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  4‘£5
Bromuro de potasio, i d . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  43*75
Carbonato de magnesia, id .. i . ........ '.   .......... * * *. £‘50
Cera blanca, id   . v  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*50
Clorato de potasa, id   .; ; 4‘40
Cloruro férrico líquido de 30* Beaumé (sesqui-

cloruro), id . . . y . . .  . . Á ^ / i t / . . . .  . -5
Idem mercúrico (sublimado corrosivo), id . . . . . . .  45
Idem mercurioso al vapor (mercurio dulce), id . . . / • /  15
Idem mórfico (hidroclorato d e mor fina, gram o. .  ' ; 0‘84
Colodion farmacéutico oficinal, kilogramo  ------ . 45
Crémor tártaro  (bitartrato potásico), i d . . . . . . . . .  3
Cuerno de ciervo calcinado y levijiado en trociscos,

i dem. . .        ............ . . . . . . . . . .  4 v 1
Dextrina, id   ............... .......... .............. £*50
Emplasto diaquilon gomado, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  _ 8*43
Idem rojo de plomo (confortativo-de Vigo), id. . .  : 6*80
Idem mercurial (de ranas con mercurio), i d . . . . .  7*50
Ergotina, i d . . . . . . . . . . ' . . . . . .  . . . . . . . . . . . .    ' 43‘75
Esponja fina preparada, gram o.. . ...... ...................  0‘05
Extracto acuoso de belladona, kilogramo. ; . . .  v.  ̂ £7*50
Idem de opio, g ram o .  ............................................. 0*26
Idem de quina lója, kilogramo.. . . . .  .A................... /  160
Idem de ratania, i d . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41‘£5
Idem de valeriana, i d . / y .  . . . . . . . . . . . .  i . . .  ~" 48‘75
E ter sulfúrico de 65°, i d . ........................... ........43 ,
.Flores cordiales prensadas y envueltas en pápel

de estaño, id . .   .......... .. 5
Flor de manzanilla id. id., id   ............... .. £‘50
Glicerina puia, i d .   ...................^ . 3‘4£,,
Goma arábiga pura en grano, id................... . . . . . . '  5*31
Grasa de cqrcio preparada sin sal y con 1/5 de cera,

idem . . .  T.................... ........................ ../ . .  v. . . . . .   ̂ 4‘50
Hidrato de doral, id .. .  .i............................. £7*50
Hipoclorito cálcico, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Ioduro mercurioso (protó-ioduro de mercurio), id. * 9*38
Idem potásico (hidriodato de potasa), id    75
Licor arsenical de Fowler, i d   ......................... ,3
I Magnesia inglesa (bióxido áe manganeso), id  5
; Miel blanca depurada, id .  ..................... ; £‘50
[Nitrato ácido de mercurio, id . . . . . . . . . .  / / ------   45
[Idem argéntico cristalizado, gramo 0‘£Á ■
[Idem argéntico blanco fundido, icL. . . . . . . . .  0‘£4.
Idem potásico puro, kilogramo. / . . ’. . . . . . . . . . .  é  /  4*oí- [
:Oxido de antimonio hidro-sulfurado (kóA es m i- / Ai

neral), id  ...... ........................................... . .  £5 / /
.Idem de mercurio (precipitado rojo), id. . . . . . . . . . .  3 i ‘25 .
Idem  zíncico (flores de zinc), id. . . . . . . . . . .  / ..........  8‘75 -,
Pepsina, i d . . . . '  r . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  i i £‘50
Pomada mercurial doble, i d . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ 44
Idem sulfurosa alcalina de Helmerich, i d . . . . . . . .  Ai ¿3
Idem de torvisco, id ................    4
Píldoras de Blanchard (de 400 m iligram os, sin

platear), g ram o . ............ ....................— . . . . . . . . .  0 ‘££
Idem de cinoglosa (de 400 id. plateadas), id ,   : 0‘£8
Idem de extracto acuoso de opio (de£o id. platea- /

das), i d ..............................   0‘£8
Polisulfuro cálcico de £3° Beaumé, k ilogram o.. . .  5
Polvos de carbón vegetal, id . _____ .. / ............  /  0*£5
Idem de digital, id  ................   6 ‘£5
Idem de Dower, id .  .............. .. 48
Idem de goma aráb iga/id ........................................... 5‘£5
Idem de ipecacuana, id ..................    3‘£5
Idem, de jalapa, id .  .............. ■. , . ; / ................  i0
Idem de linaza, id    .................................  A 4 ‘£5
Idem de mostaza, id   ................     4*60
Idem de pimienta cubeba, id .     .............; ...........  7‘50
Idem de quina loja, i d . .  ............  . . . . .  . . . . . .  48*75 -
Idem de ruibarbo de China ó de Moscowia, id. . .  £̂0. ;.e ■
Quina, loja .(la coi$^a), id  % 4.5 . . s
Raíz de altea, id / / .  . .     . . / . . .  ' , 4^5
Idem de genciana, Id  _____    . . .  ..................................v 4
Subnitrato de bismuto, id ..-.. ..«,.- ¡ . . . . . . . . . . . .  ■33*75
Sulfato alnmín-ico potásico (alumbre purificado),; = ,

idem.) v  . . . . . . .  < .   ........  3*18
Idem cúprico (vitriolo azul, piedra lípiz), id. . . .  v. £ ..
Idem magnésico (sal, de higuera), id ;.   ................ 4
[dem neutro de atropina, gramo . .  ... . . . . . . . . . .  3/75
Idom” zíncico puro^vitriolo blanco), k ilógram o... i ‘88
fa i’trato antimóhpiQpotá$ico (tártaro emético), id. 8‘75 •
[devi férrico po tá^p h sid , ............ .. 3 i ‘£5
rin'úura de acómípj y. /  r 6*80 m
dem d e al m i zid e^^^am  p;  ----------------------- >. J}‘47
dem de árnic^il^kygrrpo.í». •.  ..............    • /4 ‘50
dem ;de ^  • • •  ----- . . -4*50, :
dem de c^ndárida, fid-Jq-a ' ♦— . . . . . . . . . . . . . . . .  : , 8 ,, i
dem de' casforep,. ich... .’r        . 34*58 [
deíixjje digital, id.7. a^n ........ ................................ 6?&Ó ...

ina .de Verie?¿a;id - . . . . . . ; . .  y . . . . . .  ; -.q
Jngüento dé; colofonia-pálido (amarillo), i d . . . .  . . 3
dem de estoraque, id^    ....................... 4

Pesetas.

Valerianato de quinina, gram o.................................  4‘50
Vino aromático con 4/6 de alcohol de vino de 36°,

kilógramo.................... .. / .......... .... .f.......................  4
Idem de opio compuesto'(láudano líquido de Sy-

denham), i d .  ......................     * * /  * VV ^
Las sustancias medicinales que siguen se co

locan aparte por no poder incluirse por sus con
diciones en las casillas que anteceden:
^Cápsulas de copaiba que contengan 60 centigra

mos; el ciento ; . .  A . >'.■■■•.* >. .-i-.. * . •  4‘£5
Cloroformo, botes de 30 gramos, uno .. . .  £‘50
Esparadrapo de Andrés de la Cruz tendido en lien

zo de 30 centímetros de ancho, el m e tro ...------  4*96
Esencia concentrada de zarzaparrilla, botes dé 4£0

gramos, uno.  ------ ------------ - / . . . .  4
Sanguijuelas, el ciento.. . ............................................  6*£5
Sulfato de quininay botes. de.?30 gramos, uno . .  ¿ £0
Tafetán ó nsparadraporde seda inglesa, en pedazos, >

idem . . ;  . . ,  > y ;■. . .  .>.;■* ¿. .  r . . . . . . . . . .  0‘6£
Vejigatorio de Albespeires, el m etro.  ...................  4*69

Apéndice par a.los,buques qué se trásladm  
ó regresen de Ultramar.

Sulfato de hierro del cóMerció (vitriolo verde), el 
kilógramo. . ¿. . . . . . . . . . . . . .  D‘50

Vino antiescorbútico de la F .F ., id .. . . .  . . . .  : * 6
Zumo de limón (defecado y filtrado en botellas 

bien lacradas), u n a . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /  5

RELACION DE ENVASES PARA CONTENER LAS MEDICINAS
DE LOS: BUQUES Y ARSENALES. .

, Frascos de. cristal con boca ancha y tapón 
esmerilado.

De £ kilógrambsv uno: / . .  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / .  £*50
De 4*500 id., id......................   4*56

: De 4 id., i d .  / .  .V .. .... 4*25
D e0 ‘750id., i d . . , . . . . . . / . /      4*£5 -
De 0*500 id., id;. . . . . .  / .  _____. . . . .  4
De 0*£50 id., id . . . ,  . . . . . . . .  *. .  ^  . . . . , . . . . . .  0*95
De 0‘4£5 id., id, . . . . . . . . . . .  0‘75
De 0*060 id., id . /  ; ............     0*70
De 0‘030 id/.‘. ..............             0*50

Frascos de cristal de boca estrecha y tapón 
esmerilado.

De £ kilogramos, uno  ........................... ¿. ¿. .  3*4£
D e4*500 id .,id . .   ....................   m o
De 4 id., i d .     B88 :
De 0*750 id., id........................................     4*88
De 0*500 id., id ..........................................    1*36
De G*£50 id., i d   ................     ^ 5 0
De 0‘4£5. idM id .. . . . . . . .   ............................ ¿. . . . . . .  0*84
De 0*060 id., id . . , .   .................... .. . 0*63
De 0*030 id., i d . . . .......... ; . . / . . . . . ................ , . . . / / . •  0*63

i N otá , Dos envases d:a -las sustancias que se de- 
terióran con la luz, .‘serán de las condiciones de 

■los anteriores y de color azul. y

; Botes de loza blancaxon tapón délo mismo.

i De £ kilogramos, uno. ...............................................  " 3^5
1 De, 4*500 id., i d . . . . . . . . . ............................................................3‘4£
De 4 id,, id ...........................................   £‘50

;De 0*500 id., id............................  4*88
í De 0*425 id , id   ............... - 4*£5
iD e0‘400id., id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*25

Orzas de barro vidriado cilindricas, blancasy con 
j -  tapa dé lo mismo y sobretapa de baldes.

.De 4 kilogramos, una .................. / . . . . . .  6
iDe^3 id., id . ...........; ______  . . .  . . . . . .  . .  . . . .  5
iDe £ id., id ................................... .... .a . . . . . . . . . . . . .  ^
¡De 4*500 id., id...   ............................... .. . 3
;D ei id,, i d    . . .  ......................   ^ . . .  £

!Botellas dé vidrio reforzado*, conocidas con él nombre 
:  de cerveceras. * ; <

De un litro, u n a .   ■ / . . . . .  0*50

Cajas de madera forradas de zinc con tapa y forro 
de lo mismo.

v . . . .  .

De 0*50 metros largo, 0*30ancho y 0*20 alto, u n a . . 40
De 0,40 id. id., 0*25 id; y 0*£0 id., i d .  ..............  9
De 0*30-id. id., Ó‘£0 idAy 0*45 id., id,^. . . . . . . . . . . .  8
pe 0*£5 id. id., 0*i 5 id. y 0*43 id., i d . . .  / .........  7
De 0*20 id. id., 0‘15 id. y 0*40 id., i d .  .............. 6
De 0*45 id. id.., 0*48 id. y 0*08 id., i d .   ...... 6

Máclii4iembradas, con cMioneras, ventilador con la 
i tapa ,  asas, bisagras, aldabillas y candado de metal ‘

; 1 para énvases de sanguijuelas. ' ; ;

De 0*70 metros largo, 0*35 ancho y 0‘£5 alto, u n a . 44
De 0*50 id. id., 0*30 id. y 0*£0 id., id  /  . 3
De 0*30 id. id., 0*20 id. y 0‘45ld. . /  . / . ____ _ . . 4£

Tubos cilindricos de lata con tapa de lo mismo  ^

pintados de verde. y  . ■,y ..

. De £0 centímetros de largo y 3 de diámetro, uno. 4*23

San Fernando £9 de Mayo de 4880;^Júañ I. B iohdi.=E s 
copia.—I. I.=R afael Martínez Illescas. =  Hay un sello que 
dice: Intervención de Marina del Departamento de Cádi%.=**Es 
copia.-=Federico Martínez.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  'V a lla d o lid .

Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar en la Facultad de 
Filosofía y Letras de esta Universidad. - ■ .

Los opositores D. Emeterio Salaya y Murillo y D. Rafael 
Cano y Cairo se presentarán en el salón de claustros de esta 
Universidad el dia £ del próximo mes de Octubre, á las cuatro 
de la tarde, para los efectos prevenidos en el art. 40 del regla
mento vigente de oposiciones.

Valladolid 10 de Setiembre de 4880.==E1 Presidente del Tri
bunal, Juan Ortega y Rubio.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Muros.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

del dia 8 del corriente, se señala el dia 10 delpróximo mes de 
Octubre, á las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de uña casa Escuela de niñas bajo el 
presupuesto de contrata de 18.712‘86 pesetas, condiciones y pla
nos' correspondientes que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidqs por las 
disposiciones vigentes del particular en el salón de sesiones de 
estas Consistoriales y ante la corporación municipal. ¡

. -Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y para tomar parte 
en el remate deberá acreditarse haber consignado en la Deposi
tario municipal el 1 por 100 del importe del presupuesto de con
trata, cuya cantidad se devolverá á los interesados tan pronto 
como se celebré la subasta, á excepción de aquel en cuyo poder 
haya quedado, que la renovará por la de un 10 por 100, y  la 
dejará íntegra hasta la recepción definitiva de las obras para 
responder del cumplimiento de la contrata.

Muros 6 de Setiembre de 1880.—E1 Alcalde, Gumersindo 
Rodríguez,

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e .. . . . ,  se obliga á ejecutarle,., su. cuenta 

las obras de la Escuela de niñas de Muros, qiie *Ée anunciaron 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial del d ia .. . . . ,  por la 
cantidad de.. . . .  (en letra), con sujeción al presupuesto, pliego 
de condiciones y plano formado, desque está enterado.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Juzgados eclesiásticos.
MADRID. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exemo. é limo. SE Doctor D. Julián dé Pando j 
y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la; Real Orden de ' 
Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de ééta M. H. Villa de j 
Madrid, y Vicario de la misma y su partido, Úse cita, llama y 
emplaza á Félix Francisco Sánchez, natural de Valde Santo * 
Domingo, provincia de Toledo, y cuyo, paradero se ignora;; para : 
que en el improrogable término de 15 dias, contados desdeel si
guiente al de lapublicacion de este edicto; comparezca en esté ; 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del in
frascrito, á conceder ó negar el consejo prevenido por la ley de 
disenso paterno á su hijo legítimo Pedro Guillermo Sánchez y 
Rodríguez, natural de Puebla Nueva, provincia de Toledo, de ¿6 
años de edad, para el matrimonio que proyecta con Micaela 
Valencia y Aguilar, natural de Laneiego, diócesis de Vitoria, 
bija legítima de Juan y Balbina, difuntos, de.35 años de edad; 
con apercibimiento de que si no compareciese dentro de dicho 
término, sin más pitarle ni; emplazarle se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 9 de Setiembre de 1880.==E1 Notario, Manuel de 
Bricio. ' . :

Juzgados m ilitaras.
MADRID.

D. Juan Zbikonski, Teniente Coronel, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de está plaza. ^

Hago saber que en virtud de orden superior, y en cumpli
miento de auto procedente de expediente de insolvencia que se 
instruye por el regimiento infantería de Magallanes, núm. 3, 
en la plaza de Cavite, Islas Filipinas, al Comandante Capitán 
dé infantería D. Diego Aparicio y Serabia, qué falleció en el 
hospital militar de Vitoria el dia 2 de Enero de 1874' por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á los parientes, del men
cionado Capitán, que deben existir en esta Corte, ó en su de
fecto á las personas qué por cualquier motivo ó causa puedan 
dar razón del paradero de alguno de dichos parientes ó. que co
nocieran al difunto Capitán D. Diego de Aparicio, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la fecha del presente edic
to, comparezcan en esta Fiscalía militar, sita calle de Fomento, 
número 29, principal derecha, con objeto de prestar declaración 
en un interrogatorio procedente de ía citada plaza y regi
miento.

Madrid 20 de Agosto de 1880.=V.° B/=E1 Fiscal, Juan de 
Zbikonski.=Por su mandato, el Capitán, Secretario, Cárlos 
Sánchez Montes. v U .

Juzgados de primera instancia.
RONDA. ;

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente se cita, Huma y emplaza á Jerónimo Tor- 
quemádá Valero, nátural y veciñó" dé está ciúdád, * sol tero, por
quero, de 23 años, de. estatura alta, carnes regulares, color Bláró, 
ojos melados, n/ariz regular, barba poca, pelo castaño claro, 
vistiendo ccmo los de su clase, para qué comparezca en este 
Juzgado en el término de 15 dias á hacer efectiva la multá qué 
le había sido impuesta en la ejecutoria d e ja  causa qué se le 

por muerte,de:;una mulá. . ...-
Y para ello encargo en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por 

la gracia de Dios Rey contitucional de España, á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, Gobernadores civiles y 
demás agentes de la policía judiciál se próceda a lá* busca y 
captura del referido, y una vez 
posición en las cárceles de este partido.

Ronda 15 de Julio de i88ü.=Juan A*agonés*«Por su man
dado, Manuel Morales del Valle.

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
del plazo de 15 dias be presente en este Juzgado Isabel Benitez 
Castaño, natural y vecina de la villa de Benaojan, de 23 años, 
para, que extinga la pena que le ha sido impuesta sobre causa 
que se le siguió por lesiones.

Y para ello encargo en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, Gobernadores civiles y 
demás agentes de la policía judicial se proceda á la busca y 
prisión de la referida, y conseguida se ponga á mi disposición 
en las cárceles de este pártido.

Dada en Ronda á 15 de Julio de 1880.—Juan Aragonés.= 
Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instaneia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Montecatine, álias Silverio, vecino de La Línea, para que en A 
término de nueve dias, contados desde que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á pres
tar inquisitiva en causa que contra el mismo instruyó por le
siones ménos graves á Agustín Hidalgo; apercibido que de no 
comparecer se le declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Además ruego á las; Autoridades y encargo á los depen
dientes de la policía judiéial practiquen diligencias en busca 
del mencionado individuó, y encontrado que sea lo remitan á 
esta cárcel en clase de detenido y con las seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad dé San Roqué á 27 de Julio de 1880.= 
José Manuel de ViIlena.y=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SE VILLA.-r-MAGDALEN A.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera, instancia del 

distrito de la Magdalena; de esta ciudad.
Por el presente se cita, llamá y emplaza á Rafael Mellado 

Sánchez, natural de San Fernando, vecino de esta capital, ca
sado, artista dramático y de 38 años de edad, para que en el 
término de 20 dias, que empezarán á contarse desdé el de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do para notificarle la sentencia dictada¡ en primera instancia 
en la causa que sé le sigue por hurto, y citarlo y emplazarlo 
para ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito; apercibido de que de no presentarse en dicho término 
se proveerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. .

Sevilla 29 de Julio de 1880.=Domingo Fons.=EI actuario, 
Manuel Martínez y Reina.

~ SEVILLA.—SALVADOR.
D. Públio Heredia, Juez de primera instaneia del distrito 

del Salvador de esta capital y pueblos de su partido.
Por la presénte cito, Tlañlo y emplazo ;á Agustín Pió Checa, 

natural de Cáceres; ársu mujer Encarnación Usurbe; á Anto
nio Dorado y su mujer Juána Üsurbe; á Ramón Usurbe, natu
ral de Veger; A José Usurbe, natural de Tarifa, y su mujer Isa
bel Huertas, para que dentro del término de 20 diás, á contar 
desde la inserción de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado, calle: de Navas, núm. 30, á prestar 
declaración indagatoria én la causa que en unión de Dolores 
Jurado Ruiz se les sigue por hurto de tres piezas de géneros 
en la fábrica de D. Pedro Lozano Sánchez; bajó apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les, militares y judiciales de la Nación y dependientes de las 
mismas, practiquen diligencias en busca de dichos procesados, 
y encontrados procedan á su detención y remisión á disposi
ción de este Juzgado, pues en ello administrarán justicia, ofre
ciéndome al tanto en casos semejantes.

Dada en la ciudad de Sevilla á 17 de Julio de 1880.=Publio 
Heredia.=Mariano del A. Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa se
guida por atentado y lesiones al agente de orden público Don 
José  Blanco y Tellez, se cita á Manuel Lucena, que habita en la 
calle de San Blas de esta capital, sin que resulten más circuns
tancias, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  e e  M a d r id  y Boletín oficial 
de está provincia, se presente en los estrados de este Juzgado 
para ser inquirido y responder á los cargos que le aparecen en 
la expresada causa; apercibido que de no comparecer se le de
c l a r a r á  contumaz y rebelde/parándole el perjuicio á que haya
lugar. :

Y para su publicidad se inserta el presente.
Sevilla 24 de Julio de 1880.=E1 actuario, José M. Naranjo 

y Mihürá. ‘
SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

En Virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por ur 
solo pregón y edicto, término de 10 dias, Contados désde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Dámaso >*Pridí 
Alonso, vecino que fué f e  'esta ciudad, en la callé de:, las. Pal
mas, núm. 62, cuyas demás circunstancias se ignoran, para qu 
se presente en la sala-audiencia de.este Juzgado á responderá 
los cargos qué le resultan en la causa que se le sigue por dañe

apercibiéndosele que de no verificarlo se le declarará eontumas 
y rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar; y se requie
re á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, parí 
que tan luego como tengan noticia de su presentación ó en
cuentro lo conduzcan al lugar que se le cita , pues en hacerle 
así administrarán justicia, á la cual me obligo en mútua cor
respondencia.

Dada en Sevilla á 28 de Junio de 1880.—Manuel Fernanda 
Maldonado.=El actuario, Fernando Ganzinotto,

; D. Cárlos Morell y Gómez* Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Éii virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 20 dias,, contados desde aipuel en que aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provine ia y G aceta  d e  M a 
d r id , al desconocido que en la noche del dia'. l . °  de Junio últi
mo introdujo, so pretexta de que eran muebfies, en una habita
ción que había alquilado en la casa núm. 12 de la calle Pate
rnas de esta ciudad, cuya inquilina principal Jo es Rosario Ga
llego Fernandez, 37 libras de tabaco- prensado picadura, cigar
rillos, hojas y venas, y algunas mesas y utensilios destinados 
para la elaboración del mismo, á fin de que dur ante dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á responder á Jos cargos qu< 
le,resultan en la causa que instruyo por la aprel lension de di
chos efectos, y recibir la declaración indagatoria; apercibick 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Sevilla 21 de Julio de 1380.=Cárlos Morell y Gomez.=El ac
tuario; José'Luis G. de Guzman-

D. Manuel Aguilar y Valcárcel* Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que se sigue en, este Juzgado y por 
ante mí contra el conocido por el Primo del Barranco y otro 
por desacato á los ágentes de la Autoridad, se ha librado la 
requisitoria del tenor siguiente:

tD. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y busca al conocido 
por el Primo del Barranco, vecino de esta capital, á fin de que 
comparezca á prestar declaración indagatoria en la c&tisa que 
contra él y otro instruyo por desacato y resistencia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 1 le parará el perjuicio que 
haya lugar. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades y policía judicial que por cualquier- motivo sepan el 
paradero de dicho individuo, cuyas demás circunstancias sí 
ignoran, lo pongan en conocimiento de este; Juzgado.

Dada en Sevilla á 23 de Julio dé 1880.-=Cárlos Morell y Go 
mez.=El actuario, Manuel Aguilar..*

Y para que tenga lugar la inserción en lá G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  pongo la presente en Sevilla á 23 de Julio de 188€L—=Ma- 
nuel Aguilar.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su. partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo-y emplazo'á José 
Sánchez Ibañez, álias el Tejeringuero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como sus señas personales, para que er 
el preciso término de 30 dias, á contar desde el siguiente er 
que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,'. compa
rezca en los estrados de este Juzgado, situado en calle Soledad 
número 4, á fin de ser indagado como presunto autor del de li
to de tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo le pa 
rara el perjuicio- á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles c< 3m 
militares y demás dependientes de la policía judicial/para qu 
en nombre de SJM. el Rey D.-.Alfonso XII (Q. D. G.) procoda 
á la busca y captura del referido José  ̂Sánchez Ibañez,, áli as 
Tejeringuéro,, y habido que sea le conduzcan á la cárc el c 
esta ciudad, empleando para llevarlo á-efecto cuantos imedú 
estimen convenientes para mayor seguridad.

D ada en Sevilla á 29 de Julio de 1880.=Cárlo& Mjorell 
Gomez.=El actuario, Manuel Ferrer.

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o -c a r r ile s  A n d a lu ces.

Verificado en el dia de h o y  e l sorteo de las 234 obligaciones 
de los ferro-carriles de Córdobaá Málaga y Campillos á Gra
nada que deben ser amortizadas en  el presente ario, han sido
favorecidos los números; siguientes:

Del 1.168 al 1.177, del 3.85.7/ al 3.866, del 5.96U al 5.977, del 
7 600 al 7.603, del 11.742 al 1L751, del 1AM6 al 14.525, del 
26.339 al 26.348, del 27.337 al 27.346, del 30.045 al 30.054, deL 
33 972 ál 33.981, dél 34.840 al 34.849, del 36.662 al 86.671, del 
43*314 a l 43.323, del 43.478 al 43.487, del o0.7 8d al 50.790, del 
52*930 al 52.939, del 54.323 al 54.332, del 56.5 83 al 56.592, deL 
58*370 al 58.379, del 66.483 al 66.492, del 73.630 al 73.639, deL 
75,168 al 75.177, del 75.774 al 75.783, del 77/298 al 77.307.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in
teresados, quedando en verificarlo también desde qué día que- 
daahierto el pago de las expresadas obligaciones y los puntos 
en que haya de efectuarse. .

Málaga 10 de Setiembre de 1880.=E1 Secretario, Rafael
Lobo.
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Banco Hispano Colonial.
Situación en 3 i de Agosto de 1880.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. . ■ ------------------------

......................... . 7.697.873*130
Glastos generales...................................................
Movi l i ar i or ;    -  Á± k ía tq m
Emisión de obligaciones.................... . . ............ d?a
Intereses de id   .....................................
Interés fijo al 8 por 100 anual á las acciones. yuu.uuu 

( Billetes hipotecarios del Tesoro
Valores en deCuba ..........  6.851.741

cartera., j otrog ...... 4 1 9 .^ 8 8 0

Deudores.. ¡ y C° "  !!;;
f Acciones.................. 7'107'900

En custo- ¡ Obligaciones..  . *
•dia.-.-.. .  ( Billetes hipotecarios del Tesoro .

de Cuba (encarpetas) . . . .  .

■ p : M . i B i ii n

PASIVO. * i
Canital ............ ................................  •. * 15;O0OiOOO
Acreedóres'pór 'varios conceptos.. . .  . . . . . . . . . .  f & S S S J ñ
Intereses del empréstito de 18 ¿b (cobrados)., 1 oaS *W ~4U
Beneficios y pérdidas.. . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . . .  * iJ l 0/1

( Reserva del primer ano..............  dC bix
Beneficios, idéni'del segundo1 i d . ...  . . . . . . .  BS*«8»8íJ8

( Idem del tercero id ..  .
i Acciones  ........................; : }

Depósi tos]  Obligaciones...................... ".yUO
de ( Billetes hipotecarios del Tesoro . ;

de Cuba (en carpetas)...' . .  . T.lOSfiiOO

28.4^4.181*1^

Barcelona 1.° de Setiembre de 1880.==E1 Contador , P. Alen 
Araiides^V.° B.°-=EI'Gerente, P. de Sdtolongik —-X*.

O bservatorio Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de S e p tie m b re  d e  1 8 8 0

TEMPERATURA. í
ALTURA y humedad del airé. 

itfnftHa del barómetro ■ - V - DIRECCION® ESTADO
reducida .TERMqiJE^RO . . . . .  . ■ ,

i ' f  y en y elase del vléato. del cielo,
milímetros. = hum^de- ■:-j' ^

seco . cido.
 ■ ó :V ‘ :   '• - /. • ■' —  ' 1 'r

de la m . 1 705-41 14*4 - 4á>4 ; S. O v ..  Brisa C>, llbvl*
. 9. dé la er. 05 9 j . i a ko i 44.7 $. (X ..  Viento. Nuboso^
12 del dia;. t  ó 6*28 2**2 _ 16*8 O . . . . . .  Calma Cubierto.
3-dé la t'.'. 705*56 "23>7 lYÓ' O...1. / .  B risa ,: Nuboso.
6 :de la t , . 705*70 12 2 H ‘3 Calm a. Casi desp^
9 d e  l a n . . [  706*43 18*6 . .<5*7 O.. . . idem . . ([Despejado

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.. . .  25*8
Idem mínima de id  . . . . . . . . . i . . . . . ............:.......... 4 4‘2

Diferencia   . . . . . . . . . .  44*4

Tem peratura máxima al sol, á 1*47 m etros de la tie rra  29*9
Idem id dentro de una esfera de cristal......................... 4§‘é

D i f e r e n c ia . . . . . . . . ........................................................ t9 ‘f :
Lluvia en las .U últimas ho-as, en milímetros   0*6

.tíétop'achos telegráficos recibidos en el Observatorio de' Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañama1 en  varloi 
puntos de la Península el dia 13 de Setiembre de 1880.

J ■ ■ : — - C - J -   .1.. >..* . L- ■ ■ ! . . \ ' 1 l . '■> >.{.’ / i . M

ALTURA TEVIPE-
barouiétri. DIREG-. FUERZA ESTADO . ¡
ca á 0o y ratura E&TÁD(

'LOCALID4DES/ ■ al*nivél:del- en grados bion‘del del del
mar en mi- cente- ^ de la »a
límetros. simales, viento, viento. cielo.

SÍ Sebastian. 760*0 Di •» N. . .  . Calma C ubierto .. A.agit.
Bilbao  760-a 18'7 N.O .. Idem .. Lluvioso.. Picada’
Oviedo 'a*‘2 14*5 n. o .. » í d e m . . . . .
CoruQap*-.h.). "59 0 . <8‘.o M.. . . B risa,. Despejado., Agit.V
Far.tiago. . . .  UT 2 N ... . . .  Idem .. Casi c ü b .v '
PÓtítévédrá.. 759 6 N. . . .  idérb . Nuboso./ .' " »

Oporto 7 h.). ’R» 2 *93 O. . . .  Idem .. Cubierto. Á a g it
Lisboa" 7 ii.). it'so  20» S O . Viéiato. Mi nuboso. BclTaC
Budajo/.. . . .  . "59 9. . 23* o S . O . . . » N u b oso ;.;

S. F<*r»í.(7h.). 762’8‘ *7m N. O ...  Calma. Ais. nubes. Bella;
S e v illa .! ...  76t*9' S2‘0 SAO. Idem .. Despejado, b , \
T a r ifa   76**8 23‘íí O. . . . .  B risa .. I^em . .  Bqlla
G ranada   76.3*5 <8‘¡3 Idem. Casi désp.®" -.

C artag en a ... 7¿jP5. . ,,2^4. Í - E , . . .  ídem,. Idem   Rizada
A ficante  fd >T S.-. . . .  Id em /. Despejado. Idem.
Murcin  S '‘9 v■* O. S. O. Idem Nuboso. . »
V a len c ia ....  6 ¡l0 26 2 11....... ...  Calma Idem. . .  »
Pairas  '62 4 274 S. .-..i , .... « * Despejado Tranq.
B arcelona... 759 9 22 0 N.E Calma. Casi c u b /. Idem.

T eruel  76L9 ^ ‘4 S. O ...  Idem. Idem...........
Zaragoza  * 0 N. O .. Idem .. Id em   *
Seria   759*3 ¡5 0 O . . . . ,  Brisa C.°, lluv.*.
Burgos.  7 9*5 4 ’5 S. O ...  Calma. Cubierto..
Valladdlid... A 76i*7 •} 6^ S O.. . .  Brisa . Idem . , # #
SaTamanca.,. 761 5 17*6 O N. O. B.* fte. Casi ctib.0 • »

M ad rid ... . 616 18'0 S. O . . ;  V iento: Nuboso. . y  •
E sco ria l..... 764*0® 17‘á O....Calma C*,lfiiv.9. >
Ciudad-Real; '62*9 • 9*2 O  B risa .. Despejado. »f
A lbacete. . . .  7fi3 o 2 ak O.. . . , .  lídern , . ¡Idem s. . . .  » -

RETRASADOS.

Día i 2. i .

Valéis* vu’a j  759*5 18*0 S.O ... B risa .. N uboso ,., »

D irección gen era l de Correos y  T elégra fo s

Se|im  los partes recibidos, ayer l ’ovió en Avila, Bilbao, León, Pará- 
pP n a , Santander y  Segovía.

B o l s a  d e  M a d r i d

C otizacion  o ficia l de l d ia  18  de  Sep tiem bre de 1880  com pm arada  con
la del dia anterior '

 1 ^  ^  -   ■■■  T|-     .

f- ÓA t̂blO AL COjTTADO.

FONDOS PÜBUCOS. ' ' ? ^
1 D it t i .  Di¿4 3.

Renta perpétna t i  I por ft^  . 21*22 20*65-24 * i0 .2 0 r iii|#■ -r. r  "  í 4 i 5 ■ ■
á plrno  21 *40 20 82 112^24 *40-25

fin co(r,; 2**57 4 {í 
fin prdx.

.. ' i- ... . péf.tóalos*' '•24*2i0--/ •
deno 1*4. exterior al 3 por" 10 0 .. . ; 2i-*50* t . 24*55

Deuda amortiza ble cdfi interés d é 'á 'p ó r  !
4 00 interior.....................   . . . . . . .  ? . . .  . . 44*15 41*10-25-20-45

nóputHicádo • 4»*40
.. .pequeños*¡¡ 40 60 : 40‘fié-¿4Ó-r8Í

Bonos del Tesoro, emisión de 4#79. 99*90 99‘95-90-r76-400*0,0
no publicado  ‘9^*95

, . * , , " * m  catitidhdes pequena$ 99f190
H aguardos al portador de ^  uaja de c - *

Depósitos......................----------- ’. . ,   96‘40 ' 96*53
Obligaciones' del Baneb del Te&ei*o «T 

ñ por 100f serie interior. . .  . . .  íim '5 9  4 04*^0-
Idem id .t serie ex ter io r ,. . . , 404*56
Idem® dfel Tésbro sóbW ; prbdtícV6-’ ,d!é 

A d u a n a s . . . .  . . .  . :  4<i6‘t5 / 4éO‘50
r t . , t|p m blica^ o ., ^ ;

da^j^tok-'fift^isidiialdsf'de btflém bipoV e-' .
carios de la isla de Cuba, sin el cuponG® . ; / • 1 / ;

, d,8 4.° fió Octubr^ próxiqié* ó -  ̂ * • - r 92 80 s0[^ .tJ |t99p8j9-75
Acciones de cárreléras jgeiherales, 6 p^r : ó

10(b anual, eiüiftibri1 de 3? de Avgcíátvdé 1 ’ ! !- í ‘
4 852,-de .. ,y . 4-^ -Y .. í • 8'fcífil»":

Idem de 4.T dp Julio dé 4 856, de .í .O O p r s . , =a .0p0,
Obras5 ’M i&  d W ííS ^  ' ' ' '

de 1.000 r s . . . ..............................  ........... 64 » i
Obligaciones generales por ferro carriljss, p óp : ( >: f :h -n], l

dé 2;í)§¿ revámS|. Jl . .  . . 44 50 ' 4,4*40-2^-49
I d e m - : • ̂ oioéfo*rt ; v; ;*:’44P2é: ■ **
Acciones del Banco de E spaña   286*50 286 ÔO

. • m ó p éfokadb* . 285*50
Idem déla Sociedad Tranvía de Estaciones > j
■ • y  Jfercadé&’dé^Mádirltf.. V. ;‘ ¿ : 4 x ;

. .  norpuHimd&c * -M  r0.f '̂ • 02̂  0 ^  d.
Obligaciones, de la misma . . r \  , •

! nó públicádó: 86 0i0 86 0|0 é.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b y e  p l a z a s  d e l

,, _ t ,     ■ i '!» U »'r J 'J  . i l'M11.11?1.!'.:"»

i¡ ■ ) ¿Año; ; RÉKñFIélO  ̂ :h': nÁfío. • vtititíiitiio.
.  r . , ~. ■■ . .. . . i , ■■, ■■-.i.. -T -j

ATÍmdétiíí. -1 . p ar. Lógrdfio®. V:. J i paró- - •  íí';
AtaPT- v v * ,  ¡i- :* U*-- -  (Lorp%...• .,,< £ • A\% y , c--, ■&:< ,
A lic a n te .. . . ,  par. » Lugo.  -----------   4t4 »
Al i b e r é .VC.: f’’-pár. '-;:i3iv ■ ¿;MáIágá:'.'.//-. *'•• p á ñ / ~
A vila   4¡2 » Murcia   p a r . i v »i ,
B ad ajoz ...,:. par. r » ,  •,«>/*!•. i a >> «;
tíbrcélóüa.1. . ‘ parv. 1 Ó viédó/ . . . .  par". ' " »
Béjar   4^2 » Palenciau.v . ' 4# '  ; ® oí
Bilbao  p a r . » Palma Mall.a 4j4 »
Búrgos  4\2 C »:I f ■ P am p lon á ... 4x4 »
Cáceres  par. » P ontevedra. 4|4 _  »
Cádizr;.. . . . .  par. v R e u s .. . . . . . (  p á r . L »
C artagena... par. Salámánca;.. ; 4x  ̂ ^
Castellón  . í¡4  » S .Sebastian. par. , _. »
Ciudad-Real. '412" » Santander;! 'parí ' »
C órddba/. . . / par. » BtaiCruzTfe. i -  1 * : w
Cprufía, y..... ■ par, » Santiago., .;, (í p^r. ; , • »
Chenca  t ' » S e g o v ia . . . . .  4¡4* i»
Ferrol. .  •...'. u "-'liV " *■ ? 'S fc v ijB . . . .  'par. : »
G eron a .. . . .  p a r . ¡ » j S o r i a y . . 5|8 *;
O ijon. . . . . . .  t par. » Tarragona  ̂ f par. »
Gratíkd^.. . .  " par. * Téruél?   Cy'8 '' v
Guadálajára. 4-Qy9 : . » :T b led o ... . . .  I 4 V{0 u »*»■•?
Haro   ___ _ 4i8 * ,Tydela.. . . . .  MjpO ; »
Hufetva  ’V 3 ^  V aien cia .. . .  ,p ár. L »
H u e s c a .. . ' . ,  i 4¿4 Y  Vall^dblMC.. r l'x2' ' '
J^en.-U;. i v  •, r par. • » V ig o : .. .  * . pár* • * ’
JeTez F roñt/ ; p ar. » V ito r ia ..., . ,  H4# »
León . . . . . .  par . » Zam'oba.. . . .  1f2 ’ '
Lérida   ; par. »' Zaragoza.. . . ,  r  par». ¿ : y
Linares  : par. » . U ; ,

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PAÍtíS t í  DE SETIEMBRE.

( 3 poF 1t>ft exteríior./v.> 29 11401;
•n j  ~ , J 3, por, 10> interior .• , » •
F m dos españoles  á t ó e i n ' L .  »

, ( 2 por <00 írmort.-ext.. 41 *\h.

Obligacionessjp de A.* de la isla de Cuba. . . . . .  á. 46750.

Fondos franceses' !® VpZ  v P ó .V . ' . ' b ' 0 ' . ' P I ,  ' .

CdbsdTidaídos ingleses . . . . . . ! ...........................   á 97G'8|lé;

¡ C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóudrés; á'90 dia^fechá, dibs?, !48*‘05. ! * ; j ;i"
París, á'óehcfiáiaS'Vísta; fí*., 5*04'. .v" ' m *;-

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De- los partes remitidos por la Administracion principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumé 
en el dia de ayer lhs}s!gú’ientés: •

OÚriie de vaca, dfe 1-*1'7 á 4 ‘28 pesetas" eVkilbglramdl 
Idém; de! carnero  ̂ á i ‘08i pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*82 á 4'*90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Fan,do ó̂ 'R á 0/59vpesétas el kilógraibo. - ó •.. .
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilogramo,
Judias, dé 9*54 á'o‘8ó pesetas él kilogramo. '
'Mídózfáé'- 036?/¡YoWpesetasrel kllégñatbó-.'-
Lentejas d̂«'f<>‘54 á.0*6,3: pesetas ef kiiógrnma.v. . , -
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo. ,
Idém' mineral/ á' 0*1 - pesetas1 el k í i ó g r a i ñ ó : } ¡ ' 11 • J *
Coki á. O'ORpesétas ehkiiógramo. , ,:iíí ;, . . . . .
Jabón, de i *08" á ri.‘33: pesetas el kilógramo.
Aceite, de iRÓ r? á ’ 4‘3tf pesetas ehdéóálítfcr.
Vinn/de 4*55 á !6<93 pesetas^okdecáhíro , ; ¿
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.

N o t a . — Beíej d e g o l l a d a s  e n  e l  d& at A e  ajy&í—V^caé, 170.—Carne
ros, 427.—Terneras, 78—Ovejas, 238.—Jotal, 918.

;- , Su peso en kñógriemos : .. .v 39i25R.

Ú e h p c v r U  r e m i t i d o  p M a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o n s u m e s  

p  A r H t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  m  e s t a  o a p i ú ü  

, . m  é l  d i a  d d  a y e r  l a s  s i g u i e n t e s :  .

PUNTOS DE R ECA U D A CIO N . P l S .  C é f l t S .  PUNTOS D E : RECA U D A C IO N . P t S

Toledo « 4.598*63 Ciúdad-Réal.   S.5T4:‘$#
Segoviav.. . . . . . . ¿. i [ ^5&2‘45 Correos.. . . . . . . . . .  . . 25*24
Rojete.. . . . . . . . . . . . . . .  ó 7.224*44 M atad ero s ............ 44JB9>Í'!Í*
BlÍbao>. . . . . . . . . . .  Y . i .335*.47 , Fábrica del gas*.. . . .  * ■ ;» ^
íragbn.      :. t 1.728 68: . Most.ens.es. . . . . . . . . . . .  529‘5Í
Valéiicia. . . . . . . . . . . . .  2.98k‘<0 ' ;
Mfeaíodíá. . . . . . ;;. . . . V , T ó m ...................  tí,7Sr«S
f - ?»" r.0]. ‘.i/  n  ,-,i ■■ t . , , ,r- .

Madrid'í* de Sátie'mbre de 48S»: ,

V:i 0hk¿.if
. Forma parte de: este numero el pliegp, 6 del tomo ,11 de 

láiAsetaxé^ Vé S |lá  t i w i w í  Supremo-

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

M A D R ID .-H e aqu i la  lsita  por ordenalfabetico  de los
íurttóta  ̂qu^ a^uar^p. doirsííte toda¡ ja temporada de 1880 
á 188Í en el Teatrp Real.- ; il : ; . . ,, , ,  ,,
; ’ ' MáestVi/é direttori;. Slgppri Q-oula, GioyaniD.^Pere», 
Bmmaimtíe. ' / '  ' ' _ ; ; r r ‘ '
: '‘Mddstíp dóriééffetíórd: ‘S íp ó r  y^hrlsí, áiáablííñ'd: 

‘̂ -‘iliiiltsitrioPdtí^é^r'Sf^dr':AlffimáiiÚ', nftíáfcHncj.;i 
;; í f t f iÉ t  dóBlfé1 dSfii'ácAi/- Silpdré GarBiiai v Ad^üSañ1-^ 
Mumanni Elisa.—Lodi1, Mariannina.— De ReSíké, G5â épí" 
-pina;-) .üiuUfí í  . t 1,
ni) Prime do®ae me*?i sjspnani e  opntvalti; Signóte Belofív 
Etminia*—P ?W íi, Giuseppina. , „ :

; Prinu b arítm : K^sclimann, Giuseppe,—
f̂eir, Ñapóléóíife.'í } Y  ' l¡?r ’ V  ‘ ‘ .J',
•'^^PfíiiiPtíátóV'Si^órf Sífégíá^;"Sñiíióeíi¿a.— Üetam,

- :A!tto'1teríto ÁiTtonid.
Basso comico: Signor Fiorini, Aristide. 
Tenori comprimari: Signori Besfcar, Federicó.—Bene- 

detti, Óreste.—Masenet, Bartolomeo.
Bassi comprimari: Signori Cabrer, Francesco.—Sam

per, Gioachino. '  ̂ /
Comprimarie: Signore Geminiani, Enrichetta.—Mor- 

bini, Luigia.—Olavarri,Táatildé. ’ 
ó F á r t í  ^ C d ñ d á r ié í  B i^ h t í r e ; M

María.—Signori Bend&ndl,® Féd^iúDi-^ivfeY GtOváíMih ;
Maestro, diréttore deFbálte Signor Riveira, Cario; 

; , P r i p ^ b a l l e r i n é :  S if íío ra /M ila n iV  V irg in ia ^  
í)iretj¡ori di J§Pena; Signorh Liarn*, Raffaete

! Pítlpri sceDpgraíif Signbri:\BQna —Yalls^
; ; corn il; d'am.ljp'i p r o p o n  d^orcbesfca. —
SO^all^rine.-1-  Séiiitík nfibtarfe.1"

; Bü^knWeFctfM dé íft^iÜfto>stóy^la', érñpresk pondrá 
e#e^efíh ,6eáW-offá^,^^’fesfr6pfaíA-iítife^ de grta eo,péc-' 
t é t e l o ; - f c o i í w ' g ^ t i Y d é l W a g ü e r i ,  y ’;Gttarany,; dét 
naaestréGomése», . . >*•

S A N T O S  D E L  D I A

ríAti EcMWabÉoéAeótd SadM  Criiz, ftSéiriv Bait&rtoióf Óbispo^ 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Vallecas. : ¡ ,

ESPECTACULOS

‘ C F E f e G W D D D l L ^ w F i t í N C Í P E ; l a s
•Düeye.^Ekúlíímo^^^IhtermediGsporel-niñodeLtaiRbor.^n- 

x/. pus afv$r,a^  . , . ; :  ̂ , j í. :

.. TEATRO DE VARlÉDApEfe — A las ocho y media.—J#  Jíe 
San ^ jd iU if̂ S 0 r0 ê W ésfkrái^Bóhde eM M iev itd f

TKMT^Ó^^ÍIÁRirK. —Á la#ocítoJ xy í t í e d i á ^ t e  ófójjis dei 
asno.—A lo tonto, á lo tonto.—Üna> corazonada.-*? Un eQseeUéiré

o ' f j f  A: ió- -‘V:T 1 •' ■ ¡ .

/ 0 IR C G  D E B R IC E  (csufle- de fe s  Infantas)*.— A- fes n p ey é  
de;ifenDebe>rr V^fe'da:;f ^  ejercicios ecuestres y giip- 
n^stjíjps, ep. feq.pettornarán parte los hermanoé Kiitper y  tbdos 
fb^prmcipáfés áéfiStasV'_  ! ' ‘ :


